
RELACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 1 DE MARZO DE 2019 
 
*Declaración institucional de apoyo a las trabajadores y trabajadores de Poligal-
Narón.  
 
Actas 
 
1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, número 1/2019, del 1 de febrero. 
 
2.-Toma de conocimiento de las resoluciones dictadas por la Presidencia, desde el 29 
de enero de 2019 hasta el 25 de febrero de 2019. 
 
3.- Toma de conocimiento de la comunicación de los grupos políticos con la 
adscripción de los/las diputados/as a las Comisiones Informativas y de las 
modificaciones efectuadas. 
 
4.-Proposición de la Presidencia sobre ratificación de resoluciones de la presidencia 
sobre recursos contencioso-administrativos contra acuerdos plenarios 
 
5.-Proposición de la Presidencia sobre el nombramiento de representante de la 
Diputación en la Axencia de Turismo de Galicia. 
 
Comisión de Cultura y Normalización Lingüística 
 
6.-Concesión de la subvención nominativa a la Federación de Libreiros de Galicia 
para financiar las "Ferias del Libro en la provincia y la Gala del Libro Gallego 2018" y 
aprobación del correspondiente convenio. 
 
7.-Concesión de la subvención nominativa a la Real Academia Galega de Bellas Artes 
de Nuestra Señora del Rosario para financiar la "Programación del año 2018" y 
aprobación del correspondiente convenio de colaboración. 
 
8.-Concesión de subvención nominativa al Consorcio para la Promoción de la Música 
para cofinanciar el "Programa de actividades de la Orquesta Sinfónica de Galicia en el 
año 2019" y aprobación del correspondiente convenio de colaboración. 
 
Comisión de Deportes y Juventud 
 
9.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Sociedad Deportiva Negreira por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para la cofinanciación de los gastos de la participación en competiciones 
deportivas durante el año 2017. 
 
Comisión de Infraestructuras viarias, vías y obras provinciales y medio 
ambiente 
 
10.-Aprobación del Plan de conservación de vías provinciales 2019, primera fase. 
 
11.-Desestimación de las alegaciones presentadas en la fase de exposición pública 
de la aprobación inicial del proyecto modificado nº 1 del de DP 1914 Mejora de la 



seguridad vial en la DP 1914 a su paso por la travesía de Bembibre PQ 21+860 al 
22+190 (Val do Dubra), código 18.1130.0002.0 incluido dentro del Plan de travesías 
2018, 2ª fase, aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 29 de 
junio de 2018 y publicado en el BOP nº 129 del 9 de julio de 2018 y ratificación del 
citado acuerdo. 
 
12.-Aprobación de la modificación de un proyecto promovido por el Ayuntamiento de 
Laxe en el marco de la 2ª fase del Plan adicional al Plan provincial de medio ambiente 
(PMA) 2016. 
 
13.-Inadmisión de las alegaciones presentadas por V.F.P. en representación de los 
afectados por las obras incluídas en el proyecto DP 0801 de Bosque a O Casal de 
Santa Marta de Babío por S. Victorio ampliación y senda, en el P.K. 0+000 al 0+790 
(Bergondo). 
 
Comisión de Contratación, Patrimonio y Equipamiento 
 
14.-Aprobación del convenio de cooperación entre la Diputación provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de Cariño para financiar renovación urbana de cuesta de O 
Castro y entorno. 
 
15.-Aprobación del convenio de cooperación entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de Lousame para financiar las obras de pavimentación de 
camino en Cernande (Lousame). 
 
16.-Aprobación del convenio de cooperación entre la Excma. Diputación de A Coruña 
y el Ayuntamiento de Curtis para cofinanciar la adquisición y obras de urgencia de la 
casa de la pintora María Antonia Dans para la creación de una casa-museo. 
 
17.-Aprobación de la modificación del modelo de acuerdo a adoptar por las entidades 
locales para su adhesión a la Central de Contratación de la Diputación Provincial de A 
Coruña y la modificación del modelo de convenio a suscribir entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y las entidades locales para su adhesión a la Central de 
contratación de la Diputación Provincial de A Coruña, con el fin de adaptarlo a la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE/, de 26 de febrero de 2014. 
 
Comisión de Cooperación, Planes Provinciales Generales, Asistencia a 
Municipios, Turismo y Patrimonio Histórico-Artístico 
 
18.-Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada ―Aceras en la 2ª y 
3ª Travesía Eusebio Bértoa Queijo‖, del Ayuntamiento de A Laracha, incluido en la 
primera fase del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2018 con el 
código 2018.2001.0660.0 
 
19.-Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada ―Reforma y 
acondicionamiento de la Rúa Outeiro Baixo‖, del Ayuntamiento de Porto do Son, 
incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 



municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2018 con el código 2018.2000.0279.0, 
y aprobación definitiva de la inversión. 
 
20.-Aprobación del proyecto modificado de la obra denominada ―Cubrición de la pista 
polideportiva en Mondego Fase I‖ del Ayuntamiento de Sada, incluida en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
único de ayuntamientos) POS+ 2017 con el código 17.2100.0069.0 
 
21.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Abegondo para la financiación de la obra de ―Pozo de bombeo nº2, 
Impulsión y colectores en Orto y Crendes‖ 
 
22.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Laxe para la financiación de ―Mejora de la eficiencia energética 
alumbrado exterior en calles Rosalía de Castro, Vila Amparo y otras‖ 
 
23.-Aprobación del convenio de cooperación entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento  de Cambre por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para la cofinanciación de las actividades de la  ―III ROMARIA GALAICO 
ROMANA - GALAICOI"      
 
Comisión de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas, Personal y Régimen 
Interior 

24.-Aprobación del informe sobre el estado de tramitación de las facturas 
correspondientes al cuarto trimestre de 2018 en la Diputación Provincial y en el 
Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña, en aplicación de lo 
establecido en la Ley 15/2010, de modificación de la Ley 3/2004, del 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

25.-Aprobación de la información rendida al Ministerio de Hacienda y Administración 
Públicas en cumplimiento del artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012 del 1 de octubre. 
Ejecución cuarto trimestre ejercicio 2018 en la Diputación provincial da Coruña y en el 
Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña, y del estado 
consolidado. 

26.-Dación de cuenta del informe del estado de ejecución de las inversiones 
financieramente sostenibles aprobados en los ejercicios 2014- 2018. 

27.-Dación de cuenta del informe sobre recursos provinciales asignados a 
ayuntamientos y otras entidades locales de la provincia, así como a entidades, 
personas físicas o jurídicas en el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 
31 de diciembre de 2018.  

28.-Aprobación de la propuesta de la Presidencia sobre el informe de resolución de 
discrepancias al que se refiere el artículo 218.1 del Texto refundido de la Ley 
reguladora de las haciendas locales. 

29.-Dación de cuenta de la liquidación del presupuesto de la Diputación Provincial 
correspondiente al ejercicio 2018. 



30.-Dación de cuenta de la liquidación del presupuesto del Consorcio Provincial 
Contraincedios y Salvamento de A Coruña correspondiente al ejercicio 2018. 

31.-Dación de cuenta del Expediente de modificación de créditos 1/2019 de 
incorporación de remanentes, de aprobación por la Presidencia. 

32.-Aprobación del expediente de modificación de créditos núm. 1/2019. 

33.-Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia número 6729 del 
19/02/2019 por la que se nombra la comisión de control interno con el fin de realizar la 
comprobación de las operaciones de recaudación llevadas a cabo por el Servicio de 
Recaudación y por las oficinas de zona en los ejercicios 2017 y 2018. 

34.-Dación de cuenta de los resultados del Plan de control financiero sobre las 
subvenciones pagadas en el ejercicio 2014. 

35.-Dación de cuenta del Plan parcial de control financiero de la Diputación para el 
ejercicio 2019, referido a las subvenciones pagadas en el ejercicio 2015. 

36.-Dación de cuenta del acta de la Comisión Liquidadora de los estados contables 
procedentes de la recaudación del ejercicio 2016 (RP Núm. 14588/2017, del 8 de 
mayo), realizada en el ejercicio 2017. 

37.-Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia número 1213 del 
15/01/2019, de cese de personal eventual y de la Resolución de la Presidencia número 
1214 del 15/01/2019, de nombramiento de personal eventual. 

                                                                                                                                                                                             
 
ACTUACIÓN DE CONTROL 
MOCIONES 
-Moción del Grupo Provincial Popular a favor de la igualdad 
 
-Moción de los Grupos Provinciales de BNG-Asambleas Abiertas, PSdG-PSOE, 
Compostela Aberta y Marea Atlántica,  sobre el 8 de marzo 
 



 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO A LAS TRABAJADORES Y 
TRABAJADORES DE POLIGAL-NARÓN.  
 
 
El consejero delegado de Poligal, Santiago Font, comunicaba en la mañana del 
viernes 22 de febrero a la representación social que se  presentaba como nuevo 
Comité de Empresa electo en las últimas elecciones, que la compañía acaba de 
solicitar concurso voluntario de acreedores con propuesta de liquidación para la 
fábrica de Narón y, por tanto, con el posible despido de sus casi 120 trabajadores y 
trabajadoras. 
 
Poligal -que se dedica a la fabricación de plástico para la industria alimentaria y 
laminación- fue el buque insignia de las subvenciones y de los famosos planes de 
reindustrialización para la comarca de Ferrolterra, al amparo de las que recibió 
suculentas ayudas para comprar suelo industrial, montar las naves y contratar 
personal. Y fue desde Narón de donde expandió su actividad levantando fábricas en 
Portugal y Polonia, con las que ahora tiene que competir. 
 
Fue a principios del 2006 cuando la Dirección de la Empresa de forma oculta 
comienza unas  inversiones en Portugal, concretamente en la localidad de Arcos de 
Valdevez. Tras meses negándolo la empresa acabó reconociendo esas inversiones, 
asegurando que serían  complementarias y afirmando nuevas inversiones en Narón. 
 
Dentro de estas inversiones están la ampliación de la nave hacia la parte de atrás 
donde albergaría una nueva línea de producción de ―cast‖. Para esto solicitó 
subvenciones apoyándose en el Plan Ferrol consiguiendo así las siguientes 
subvenciones: 
 
Un total de 3.154.270 € que equivalía al 27,45% del presupuesto financiable 
(REINDUS 2007 y 2009) más los 508.750 € del IG100 a fondo perdido al final de la 
inversión. 
 
En el 2008, solicita de nuevo una ayuda al Plan Ferrol para la renovación de la Línea 
1 de producción, concediéndole 922.720 € de un presupuesto financiable de 
2.742.400 €. REINDUS 2008. 
 
La Empresa llegó a haber ingresado en sus cuentas la cuantía de 4.490.960 € que 
tuvo que devolver al no desarrollar las inversiones. 
 
Ya metidos en el 2010, y coincidiendo con la ―Crisis económica‖ como justificaron 
algunos, entre ellos la Dirección de Poligal, sirvió de excusa para paralizar las 
inversiones, dejando sólo la construcción de la nueva nave en la parte de atrás de la 
empresa pero sin maquinaria ni renovaciones de esta. La excusa, la crisis. 
 
Entonces, año tras año la Empresa comienza en Narón un proceso de ajustes y 
reorganización que llevaron consigo la presentación de varios Expedientes de 
Regulación en los que en caso alguno la autoridad Laboral los echan abajo y otros no 
llegaron a presentarse por falta de acuerdo. Así hasta la llegada de la Reforma 
Laboral del 2010, donde las normas de juego cambian drásticamente para la parte 
social. 



 
A partir de aquí la empresa apoyada en el sustento que le daba la Reforma Laboral 
realizó un Expediente de Regulación de Empleo 2010-2011 que supuso la suspensión 
de empleo para la plantilla de 4 meses que se prorrogaron en el 2011-2012 con otros 
2 meses de suspensión. 
 
A finales del 2012 y tras finalizar los ERE´s de suspensión, es cuando en la Empresa 
desembarca el que actualmente es el CEO del grupo Poligal y propone a la parte 
social una reducción de 35 puestos de trabajo o el cierre. Es entonces cuando se 
firma un Acuerdo Global con fecha 29/11/12 donde se acuerda la extinción de 35 
puestos de trabajo y un mes de suspensión para el resto a cambio de un Plan de 
Viabilidad conteniendo una estabilidad laboral e inversiones que garantizaba el futuro 
de la planta de Narón. 
 
Pasa el tiempo y la empresa invierte más de 40 millones de euros en una nueva 
fábrica en Polonia, Skarbimierz, y en Portugal montan la línea de cast. Y a mayores 
anuncian en la prensa su intención de seguir creciendo, incluso planteando comprar 
una fábrica en México. 
 
La empresa crea una estructura organizativa con la única finalidad de descapitalizar y 
deslocalizar cualquier empresa en cualquier momento. 
 
 
Ante esta situación, todos los grupos políticos que componen la Corporación de la 
Diputación Provincial de A Coruña acuerdan: 
 

1. Manifestar su rechazo al cierre de la factoría de Poligal-Narón 
2. Exigir al grupo el mantenimiento de la actividad . 
3. Solicitar a la Xunta de Galicia y al Ministerio de Industria -administraciones que 

vinieron subvencionando a Poligal- su compromiso e implicación activa en la 
solución de este conflicto, que necesariamente, pasa por el normal 
funcionamiento del centro de trabajo de Narón y el mantenimiento de su 
plantilla. 



 
1.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, NÚMERO 1/2019, DEL 1 
DE FEBRERO. 
 
 Se presta aprobación al acta de la sesión anterior, número 1/2019, de 1 de 
febrero. 



 
2.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 
PRESIDENCIA, DESDE EL 29 DE ENERO DE 2019 HASTA EL 25 DE FEBRERO 
DE 2019. 
 
 La Corporación toma conocimiento de las resoluciones dictadas por la 
Presidencia, desde el 29 de enero de 2019 hasta el 25 de febrero de 2019. 



 
3.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN DE LOS GRUPOS 
POLÍTICOS CON LA ADSCRIPCIÓN DE LOS/LAS DIPUTADOS/AS A LAS 
COMISIONES INFORMATIVAS Y DE LAS MODIFICACIONES EFECTUADAS. 
 

La Corporación toma conocimiento de la comunicación de los grupos políticos 
con la adscripción concreta a cada Comisión Informativa de los miembros de la 
Corporación en representación de cada grupo, así como de las modificaciones 
efectuadas, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 96 del 
Reglamento orgánico de esta Diputación Provincial. 
 
Con fecha de 26 de febrero de 2019, la composición de las comisiones informativas 
es la siguiente: 



COMISIÓN 
PRESIDENTE 
SECRETARIO 

PP PSdeG-PSOE BNG 
MAREA 

ATLÁNTICA 
COMPOSTELA 

ABERTA 
ALTERNATIVA 
DOS VECIÑOS 

Cultura e Normalización 
Lingüística 
 
17:00 h luns 
Semana anterior ao 
Pleno 

Presidenta: 
Mª Goretti 
Sanmartín Rei 
 
Secretaria: 
Mercedes 
Fernández-Albalat 

Agustín Hernández 
Fdez de Rojas 
Inés Monteagudo 
Romero 
Manuel Rivas Caridad 
Luis Rubido Ramonde 
Teresa Villaverde Pais 

Bernardo Fernández 
Piñeiro 
José Luis García García 
José M. Pequeño Castro 

Xosé Regueira Varela 
Mª Goretti Sanmartín 
Rei 

Daniel Díaz 
Grandío 

Manuel Dios 
Diz 

Ángel García 
Seoane 

Deporte e Mocidade 
 
 
17:30 h luns 
Semana anterior ao 
Pleno 

Presidente: 
Antonio Leira Piñeiro

 

 
 
Secretaria: 
Manuela Muñiz 
Souto 

Juan Alonso Tembrás 
José C. Calvelo 
Martínez 
Andrés García Cardeso 
Mariel Padín 
Fernández 
Carlos Vázquez 
Quintián 

Patricia Blanco Fidalgo  
Antonio Leira Piñeiro 
Juan V. Penabad Muras 

Ánxela Franco Pouso 
Xesús Manuel Soto 
Vivero 

Claudia Delso 
Carreira 

Manuel Dios 
Diz 

Ángel García 
Seoane 

Benestar Social, 
Educación e Políticas de 
Igualdade de Xénero 
 
17:30 h martes 
Semana anterior ao 
Pleno 

Presidenta: 
Ánxela Franco Pouso 
 
Secretaria: 
Carolina Buhigas Jack 

Juan Alonso Tembrás 
José Manuel López 
Varela 
Mariel Padín 
Fernández 
Luis Rubido Ramonde 
Carlos Vázquez 
Quintián 

Bernardo Fernández 
Piñeiro 
Antonio Leira Piñeiro 
Juan V. Penabad Muras 

Ánxela Franco Pouso 
Manuel Muiño 
Espasandín 

Rocío Fraga Sáenz 
Manuel Dios 
Diz 

Ángel García 
Seoane 

Promoción Económica e 
Emprego 
 
18:00 h martes 
Semana anterior ao 
Pleno 

Presidente: 
José Luis García 
García 
  
Secretario: 
Rafael Díaz-Aguado 
Jalón 

Juan Alonso Tembrás 
José A. García Cardeso 
Agustín Hernández 
Fdez de Rojas 
Inés Monteagudo 
Romero 
Teresa Villaverde Pais 

José Luis García García 
Juan V. Penabad Muras 
José M. Pequeño Castro 

Xosé Regueira Varela 
Ánxela Franco Pouso 

Rocío Fraga Sáenz 
Manuel Dios 
Diz 

Ángel García 
Seoane 



COMISIÓN 
PRESIDENTE 
SECRETARIO 

PP PSdeG-PSOE BNG 
MAREA 

ATLÁNTICA 
COMPOSTELA 

ABERTA 
ALTERNATIVA 
DOS VECIÑOS 

Infraestructuras Viarias, 
Vías e Obras Provinciais 
e Medio Ambente 
 
17:30 h mércores 
Semana anterior ao 
Pleno 

Presidente: 
José Manuel 
Pequeño Castro 
 
Secretario: 
Luis Jaime Rodríguez 
Fernández 

José A. García Cardeso 
Agustín Hernández 
Fdez de Rojas 
Inés Monteagudo 
Romero 
Manuel Rivas Caridad 
Teresa Villaverde Pais 

Patricia Blanco Fidalgo 
Juan V. Penabad Muras 
José M. Pequeño Castro 

 Manuel Muiño 
Espasandín 
Xesús Manuel Soto 
Vivero 

Daniel Díaz 
Grandío 

Manuel Dios 
Diz 

Ángel García 
Seoane 

Contratación, 
Patrimonio e 
Equipamento 
 
 
18:00 h mércores 
Semana anterior ao 
Pleno 

Presidente: 
Xesús Manuel Soto 
Vivero 
 
Secretario: 
Luis Jaime Rodríguez 
Fernández 

Juan Alonso Tembrás 
José C. Calvelo 
Martínez 
Susana García Gómez 
José Manuel López 
Varela 
Carlos Vázquez 
Quintián 

José Luis García García  
Antonio Leira Piñeiro 
Juan V. Penabad Muras 

Manuel Muiño 
Espasandín 
Xesús Manuel Soto 
Vivero 

Daniel Díaz 
Grandío 

Manuel Dios 
Diz 

Ángel García 
Seoane 

Cooperación, Plans 
Provinciais Xerais, 
Asistencia a Municipios, 
Turismo e Patrimonio 
Histórico-Artístico 
 
17:30 h xoves 
Semana anterior ao 
Pleno 

Presidente: 
Xosé Regueira Varela 
 
Secretaria: 
Susana Rouco 
Penabad 

José C. Calvelo 
Martínez 
Susana García Gómez 
José Manuel López 
Varela 
Mariel Padín 
Fernández 
Manuel Rivas Caridad 

Patricia Blanco Fidalgo 
José Luis García García 
José M. Pequeño Castro 

Manuel Muiño 
Espasandín 
Xosé Regueira Varela 

Rocío Fraga Sáenz 
Manuel Dios 
Diz 

Ángel García 
Seoane 

Economía, Facenda, 
Especial de Contas, 
Persoal e Réxime 
Interior 
 
18:00 h xoves 
Semana anterior ao 
Pleno 

Presidente: 
Antonio Leira Piñeiro 
 
Secretaria: 
Mª José Vázquez 
Sesmonde 

Susana García Gómez 
José Manuel López 
Varela 
Mariel Padín 
Fernández 
Manuel Rivas Caridad 
Luis Rubido Ramonde 

Bernardo Fernández 
Piñeiro 
Antonio Leira Piñeiro 
Juan V. Penabad Muras 

Manuel Muiño 
Espasandín 
Xesús Manuel Soto 
Vivero 

Claudia Delso 
Carreira 

Manuel Dios 
Diz 

Ángel García 
Seoane 



 
4.-PROPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE RATIFICACIÓN DE 
RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA SOBRE RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS CONTRA ACUERDOS PLENARIOS 
 
Don Valentín González Formoso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, 

Visto que el artículo 34.1.i) de la Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen local [LBRL], atribuye al Presidente de la Diputación el ejercicio 
de las acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Diputación, incluso en 
las materias de la competencia del Pleno en caso de urgencia, dando cuenta al 
mismo Pleno en la primera sesión que celebre para su ratificación; 

Por lo tanto PROPONGO AL PLENO, previa ratificación de la inclusión en el 
orden del día conforme a los artículos 71.2 y 56.4 del Reglamento Orgánico, la 
adopción del siguiente acuerdo: 

 

―Ratificar, una vez tomado conocimiento de ellas, las siguientes Resoluciones de la 
Presidencia de esta Diputación: 

-  Resolución de la Presidencia núm. 2785. del 28 de enero de 2019, por la que se 
dispone el personamiento en el recurso PA 283/2018, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 3 de los de A Coruña, sobre la modificación de la 
relación de puestos de trabajo 2018; 

- Resolución de la Presidencia núm. 2786. del 28 de enero de 2019, por la que se 
dispone el personamiento en el recurso PA 290/2018, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2 de los de A Coruña, sobre la modificación de la 
relación de puestos de trabajo 2018." 

 



 
5.-PROPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE 
REPRESENTANTE DE LA DIPUTACIÓN EN LA AXENCIA DE TURISMO DE 
GALICIA. 
 
Don VALENTÍN GONZÁLEZ FORMOSO, Presidente de la Diputación Provincial de A 
Coruña, 
 
 Visto que el artículo 35 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial 
de A Coruña (RODC), concordante con el artículo 58 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, del 28 de noviembre (ROF), atribuye al Pleno 
la competencia para el nombramiento de representantes de la Corporación en toda 
clase de órganos colegiados en los que deba estar representada, sin perjuicio de la atri-
bución general de representar a la Diputación, conferida al Presidente por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL, art. 34.1.b) y 
de las delegaciones específicas de la Presidencia que circunstancialmente pudieran 
hacerse, 
 
 Resultando que el presidente de la Axencia Turismo de Galicia y Conselleiro 
de Cultura y Turismo de la Xunta de Galicia solicita la designación de un 
representante de la Diputación Provincial de A Coruña para la participación con voz y 
sin voto en las sesiones del Consejo Rector de la Axencia Turismo de Galicia, 
 En consecuencia, 
 

PROPONGO AL PLENO, previa ratificación de la inclusión en el orden del día 
conforme a los artículos 71.2 y 56.4 del Reglamento Orgánico, la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 
―Nombrar representante de la Diputación Provincial de A Coruña en el Consejo Rector 
de la Axencia Turismo de Galicia al diputado provincial, don Xosé Regueira Varela. 
 
  El diputado designado informará sobre el funcionamiento del órgano en 
el que participa en representación de la Diputación, así como sobre su propia 
actividad en el seno del mismo, siempre que sea requerido por el Pleno, por el 
Presidente o por la Junta de Gobierno y periódicamente en los términos que 
establezca el Reglamento Orgánico". 
 
 



 
6.-CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA FEDERACIÓN DE 
LIBREIROS DE GALICIA PARA FINANCIAR LAS "FERIAS DEL LIBRO EN LA 
PROVINCIA Y LA GALA DEL LIBRO GALLEGO 2018" Y APROBACIÓN DEL 
CORRESPONDIENTE CONVENIO. 
 
1.- Aprobar la concesión de subvención nominativa a la Federación Libreros de 
Galicia para financiar las Ferias del Libro en la provincia y la Gala del Libro Gallego 
2018, por importe de 16.500 €, con un presupuesto subvencionado de 20.933,08 €, de 
acuerdo con el texto del convenio que se adjunta. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
Con la motivación incorporada se levanta la nota de reparos emitida por la 
Intervención de la Diputación en su informe del 12 de febrero de 2019. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2019, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
―Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y 
la Federación de libreros de Galicia por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para la cofinanciación de las Ferias del Libro en la provincia y la 
Gala del Libro Gallego 2018 
 
En A Coruña a 
 

SE REÚNEN  
 

Don/a ___________________________ en representación de la Diputación provincial 
de a Coruña. 
 

Don/a _______________________en representación de la Federación de libreros de 
Galicia. 
 

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
detentan, y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento. 
 

 

MANIFIESTAN 

 

Primero.- La Federación de libreros de Galicia es una institución sin ánimo de lucro 
en la que se integran 158 personas asociadas. 
 

Segundo.- La Federación de libreros de Galicia tiene entre sus fines el apoyo y la 
promoción del libro y de las librerías de Galicia.  



 

Tercero.- La Federación de libreros organiza anualmente, con carácter de 
exclusividad las Ferias del Libro.  
 

La Gala del Libro Gallego fue creada en 2016, por las 3 principales entidades 
asociativas del mundo del libro en Galicia, la Federación de libreros de Galicia (FLG), 
la Asociación Gallega de Editoriales (AGE) y la Asociación de Escritoras y Escritores 
en Lingua Galega (AELG). Este año corresponde la gestión a la FLG.  
 

Cuarto.- De conformidad con el art. 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de 
Administración local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, 
entre otras, la organización de actividades que tengan por finalidad el fomento en 
materia de cultura. 
 

Quinta.- En ejercicio de estas competencias, la Diputación de A Coruña está 
interesada en contribuir a la financiación de dichos eventos, por lo que en el EMC nº 
4/2018 aprobado por el Pleno de esta Corporación con fecha 8 de junio de 2018, fue 
incluida una aportación de 16.500 €, en concepto de subvención nominativa a la 
Federación de libreros de Galicia destinada a financiar las Ferias del Libro en la 
provincia y la Gala del Libro Gallego 2018. 
 

En virtud de lo expuesto, y dando cumplimiento a la voluntad de las entidades a las 
que respectivamente representan, los comparecientes otorgan en este acto el 
presente Convenio de Colaboración, y acuerdan formalizar el presente convenio que 
se rige por las siguientes 
 

CLÁUSULAS 

 

I.- Objeto. 
El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Federación de libreros de 
Galicia con NIF: G15089410, fijando las condiciones que se imponen por esta 
administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria 
para la financiación de las Ferias del Libro en la provincia y la Gala del Libro Gallego 
2018. 
 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 
La Federación de libreros de Galicia desarrollará las actividades programadas, 
conforme al siguiente presupuesto: 
 

Actividades de animación  1.300,00 
Materiales diversos para realización de actividades  600,00  
Actividades a realizar en la Feria del Libro de A Coruña  300,00  
Actividades a realizar en la Feria del Libro de Rianxo  200,00  
Actividades a realizar en la Feria del Libro de Santiago  200,00  
Promoción y difusión  1.000,00 
 

Alquiler de stands institucionales, tótems y mobiliario  
para la realización de actividades  9.500,00 
 

Gestión y coordinación  3.000,00 



 
Jurado y presentadora  3.050,00 
 

Realización técnica del evento  3.083,08  
Grabación multicámara del evento. Realización en directo  
para emisión en vídeostreaming.Canal YouTube  1.573,00 
Cobertura fotográfica del evento. Realización y edición de fotografías  605,00 
Preparación de proyecciones para pantalla fondo escenario  665,50 
Técnico para proyecciones  181,50 
Desplazamiento  58,08 
 

Total  20.933,08 € 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 16.500 €, lo 
que representa un porcentaje del 78,82261 %. 
 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 78,82261% 
de la cantidad efectivamente justificada. 
 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3341/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Federación de libreros de Galicia 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación de la ejecución.-  
 



1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Federación de libreros de 
Galicia. 
 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Federación de libreros de Galicia, ni con cualquier otra en la que 
concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 €, con carácter previo a 
la contratación, la Federación de libreros de Galicia deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, deberá constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la Federación de libreros de Galicia. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 

La aportación de la Diputación le será abonada a la Federación de libreros de Galicia 
una vez que se presente de manera telemática ( a través de la plataforma subtel) la 
siguiente documentación: 
 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Federación de 
libreros de Galicia, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  
 

Con esta relación se adjuntarán copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 
 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2018. 
 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 



 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 

* Declaración de sí la entidad está o no exenta del IVA. 
 

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2018, como 
máximo. 
 

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Federación de libreros de Galicia deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes del 30 
de abril de 2019. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Federación de libreros de Galicia para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Federación de libreros de Galicia de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la ordenanza provincial 
de desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder. 
 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Federación de libreros de Galicia. 
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Federación de libreros de Galicia tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Federación de libreros de Galicia deberá acreditar, con carácter previo a la 
firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se 
encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 



 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1.- La Federación de libreros de Galicia destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Federación de libreros de Galicia deberá contar al 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto 
de esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Federación de libreros de 
Galicia podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Federación de libreros de Galicia queda sometida a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 



Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP nº 116 de fecha Lunes, 22 de junio del 
2.015).  
 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003,  General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Federación de libreros de Galicia serán remitidos a 
la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en tanto no se oponga al Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se Deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos). 
 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Federación de libreros de 
Galicia será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página 
web dacoruna.gal. 
 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 30 de junio de 2019 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2018. 
 



Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2019 autorice el correspondiente Presupuesto. 
 

2.- Previa solicitud de la Federación de libreros de Galicia, realizada al menos un mes 
antes del fin de la vigencia del convenio, podrá ser prorrogado el convenio por 
acuerdo expreso de ambas partes, previos los informes preceptivos de la Unidad 
gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación. 
 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 

Y en prueba de conformidad firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.‖ 
 



 
7.-CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA REAL ACADEMIA 
GALEGA DE BELLAS ARTES DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO PARA 
FINANCIAR LA "PROGRAMACIÓN DEL AÑO 2018" Y APROBACIÓN DEL 
CORRESPONDIENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
1.- Aprobar la concesión de subvención nominativa, por importe de 18.000,00 €, a la 
Real Academia Galega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario para 
cofinanciar la Programación cultural del año 2018, con un presupuesto subvencionado 
de 80.200,00 €, de acuerdo con el texto del convenio que se adjunta. 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

Con la motivación incorporada se levanta la nota de reparos emitida por la 
Intervención de la Diputación en su informe del 20 de febrero de 2019. 
 

“Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y 
la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario por el 
que se instrumenta una subvención nominativa para la cofinanciación de la 
Programación cultural del año 2018. 
 
En A Coruña, el  
 
REUNIDOS 
 
D/Dña._____________en nombre y representación de la Diputación Provincial de A 
Coruña,  
 
D/Dña._____________ en nombre y representación del 
(Ayuntamiento/entidad_______) 
 
MANIFIESTAN 
 
Que ambas las partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente 
convenio. 
 
La Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario. se fundó 
por Real decreto del 31 de octubre de 1849. Su finalidad primordial es el cultivo de las 
bellas artes en todas sus varias manifestaciones dentro de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. Los estatutos vigentes fueron aprobados por Decreto 141/2004, del 25 de 
junio.  
 
En los fines de la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del 
Rosario resaltan el estudio, salvaguarda y promoción de las artes y, por consiguiente, 
del patrimonio cultural gallego. Funciones especificadas en sus estatutos y 
desarrolladas a través de los plenarios y en actividades, por los académicos 



numerarios, de honor y correspondientes, todos ellos profesionales y especialistas de 
reconocido prestigio en las secciones de Pintura, Grabado, Arquitectura, Arqueología 
y Museología, expertos en las Artes y Artes de la Imagen. 
 
En función de las consideraciones anteriores, la Diputación Provincial de A Coruña y 
la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario con la 
finalidad de fijar las condiciones de su colaboración, acuerdan formalizar el presente 
convenio de colaboración, de acuerdo con las siguientes  
 
CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Real Academia Gallega de 
Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario (CIF: Q1568002H), fijando las 
condiciones que se imponen por esta administración concedente y los compromisos 
asumidos por la entidad beneficiaria para la financiación parcial de la Programación 
cultural del año 2018. 
 
Este año se centrará prioritariamente en aspectos organizativos, tales como, la 
catalogación de fondos académicos, la celebración de comisiones, sesiones, informes 
y peritajes, impresión de materiales y página web, la conservación del patrimonio 
artístico académico, actividades culturales, conferencias, cursos y material de difusión 
y publicaciones. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
La Real Academia Gallega de Bellas Artes Nuestra Señora del Rosario desarrollará 
las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al 
siguiente presupuesto: 
 
Reparaciones y conservación 6.200,00 
Servicios concertados-profesionales  12.000,00 
Primas de seguros y sistemas de seguridad  8.300,00 
Servicios bancarios  500,00 
Suministros- teléfono  700,00 
Material y gastos de oficina  3.000,00 
Asistencia a sesiones académicos  14.000,00 
Gastos de correo y otros diversos  1.000,00 
Conferencias, conciertos y actos culturales  2.200,00 
Protocolo  1.900,00 
Página web  1.000,00 
Personal-sueldos y salarios  22.000,00 
Seguridad social  7.400,00 
Total  80.200,00 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 



1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 18.000 €, lo 
que representa un porcentaje del 22,44 %. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 22,44 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3341/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Real Academia Gallega de Bellas 
Artes de Nuestra Señora del Rosario obtenga para la misma finalidad. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Real Academia Gallega de 
Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del 
Rosario, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las 
que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 €, con carácter previo a 
la contratación, la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del 
Rosario deberá solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las 
ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Real Academia Gallega de Bellas Artes de 
Nuestra Señora del Rosario. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 



La aportación de la Diputación le será abonada a la Real Academia Gallega de Bellas 
Artes de Nuestra Señora del Rosario una vez que se presente de manera telemática 
( a través de la plataforma subtel) la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Real Academia 
Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario, justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en la que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2018. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Declaración de si la entidad está o no exenta del IVA. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2018. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Real Academia Gallega de Bellas Artes de 
Nuestra Señora del Rosario deberá presentar la justificación documental a la que se 
refiere la cláusula sexta antes del 30 de abril de 2019. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del 
Rosario para que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 



La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra 
Señora del Rosario de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable le 
pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra 
Señora del Rosario en la documentación aportada. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del 
Rosario. tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, 
que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento 
en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario deberá 
acreditar, con carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo 
al pago de la subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario 
destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra 
Señora del Rosario deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y 
pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 



 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Real Academia Gallega de 
Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario podrá ser escogida por la Intervención 
provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con 
el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para a que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Real Academia Gallega de Bellas Artes Nuestra 
Señora del Rosario queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que 
pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o 
europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 
3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra 
Señora del Rosario serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que 
sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva 
finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los 



datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Real Academia Gallega de 
Bellas Artes de Nuestra Señora del Rosario será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 30 de junio de 2019 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2018. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2019, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud de la Real Academia Gallega de Bellas Artes de Nuestra Señora 
del Rosario, realizada al menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo de 
vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas dos partes, 
previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y 
Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 



reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.‖ 



 
8.-CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL CONSORCIO PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA MÚSICA PARA COFINANCIAR EL "PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES DE LA ORQUESTA SINFÓNICA DE GALICIA EN EL AÑO 2019" Y 
APROBACIÓN DEL CORRESPONDIENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
1.- Aprobar la concesión de subvención nominativa, por importe de 1.500.000,00 €, al 
Consorcio para la Promoción de la Música para cofinanciar el Programa de 
actividades de la Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2019, con un presupuesto 
subvencionado de 2.010.000,00 €, de acuerdo con el texto del convenio que se 
adjunta. 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

Con la motivación incorporada se levanta la nota de reparos emitida por la 
Intervención de la Diputación en su informe del 20 de febrero de 2019. 
 

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2020, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

“Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y 
Consorcio para la Promoción de la Música por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar el Programa de actividades de la 
Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2019. 
 
En A Coruña, a 

REUNIDOS 

Don/a –-------------------- en representación de la Diputación Provincial de A Coruña. 

 

Don/a –--------------------en representación del Consorcio para la Promoción de la 
Música.  

EXPONEN 

1.- Que el Ayuntamiento de A Coruña, en sesión plenaria celebrada el día 19 de abril 
de 1991, aprobó la constitución del organismo denominado ―Consorcio para la 
Promoción de la Música‖ que tiene por objeto la difusión de la música y la promoción 
de toda clase de actividades musicales. 

2.- Que el Consorcio para la Promoción de la Música tiene por objeto, entre otros, la 
promoción de la cultura a través de la música, el aumento del número de sectores 
ciudadanos que tienen acceso a la música de calidad y la mejora de la enseñanza 



musical y la formación de las nuevas generaciones para la interpretación, el 
conocimiento y el acceso a esta modalidad artística en sus distintas manifestaciones. 

3.- Que, para conseguir estos fines el Consorcio gestiona la Orquesta Sinfónica de 
Galicia, la Orquesta Joven, la Orquesta de Niños y los coros, cuya sede está en la 
ciudad de A Coruña, más, gracias a la ampliación de las vías de colaboración se está 
trabajando en la ampliación de las actividades en otros ayuntamientos.  

En el mes de agosto a OSG tendrá una colaboración especial con la ciudad de 
Betanzos con motivo del 800 aniversario de la ciudad y se seguirá trabajando con 
ayuntamientos como Carballo, Melide, Rianxo, Culleredo, Arteixo y Vimianzo para 
organizar conciertos en función de la disponibilidad de espacios y auditorios. 

El ciclo SonFuturas promesas, organizado en el Centro Ágora de A Coruña, se 
trasladará a otras ciudades de la provincia. 

4- Que, de conformidad con el art. 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de 
Administración local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, 
entre otras, la organización de actividades que tengan por finalidad el fomento en 
materia de cultura. 

5.- Que, en ejercicio de estas competencias, la Diputación de A Coruña reconoce la 
labor cultural que viene desempeñando el Consorcio para la Promoción de la Música 
y considera de interés las actividades que desarrolla y, en tal sentido, en el 
Presupuesto correspondiente al presente ejercicio figura una subvención labor cultural 
que viene desempeñando el Consorcio para la Promoción de la Música y considera 
de interés las actividades que desarrolla y, en tal sentido, en el Presupuesto 
correspondiente al presente ejercicio figura una subvención nominativa destinada a 
financiar el programa de actividades de la Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 
2019. 
 
6.- Que, con el objeto de hacer efectiva su colaboración, ambas instituciones 
acuerdan suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Consorcio para la Promoción de la Música, con CIF: P6503001G, fijando las 
condiciones que se imponen por esta administración concedente y los compromisos 
asumidos por la entidad beneficiaria para la financiación parcial del Programa de 
actividades de la Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2019, que se indica a 
continuación: 
 
1.Temporada de la OSG en A Coruña:  

20 conciertos del abono viernes: 11 y 18 de enero, 1 y 22 de febrero, 15, 22 y 29 de 
marzo, 5, 12 y 26 de abril, 3, 10, 17, 24 y 31 de mayo, 7 y 13 de junio, 4, 18 y 25 de 
octubre.  



9 conciertos del abono sábado: 12 y 19 de enero, 2 de febrero, 16 de marzo, 6 y 13 
de abril, 11 de mayo, 14 de junio, 5 y 26 de octubre.  

Conciertos extraordinarios: fechas a determinar. 

Presupuesto: 1.430.580 €  

2. Actividad de la OSG en la provincia de A Coruña:  

1 concierto en Santiago: 2 de mayo.  
6 conciertos en Ferrol: 5 y 21 de febrero, 28 de marzo, 16 de mayo, 6 de junio, 10 de 
octubre.  
1 concierto en Betanzos: 22 de agosto.  
Conciertos extraordinarios en otras ciudades de la provincia: fechas a determinar.  
Presupuesto: 300.000 €  
 

3. Actividades de la Orquesta Joven y de la Orquesta de Niños en la provincia: 
Orquesta Joven: 9 de enero (A Coruña), 21 de abril (A Coruña), conciertos en Ferrol y 
Narón a determinar. 
Orquesta de Niños: fechas a determinar.  
Presupuesto: 117.900 €  
 

4. Actividades de los Coros de la OSG en la provincia  
Fechas a determinar.  
Presupuesto: 114.070 €  
 

5. Proyecto didáctico 
14 actividades entre conciertos en familia y conciertos extraordinarios, oferta de 
plazas para colegios de la provincia de A Coruña. 
Presupuesto: 47.450 €  
 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por el Consorcio para la 
Promoción de la Música. 
El Consorcio para la Promoción de la Música desarrollará las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 

- Sueldos y salarios: refuerzos, solistas y directores, músicos 789.725,00 
- Seguridad Social 210.100,00 
- Alquiler palacio, escenarios,instrumentos, partituras, 447.680,00 
autobuses, taxis, derechos de autor  
- Reparación y mantenimiento instrumentos, afinación pianos 6.520,00 
- Material oficina, programas mano, publicidad, transporte 555.975,00  
instrumentos, hoteles, estudios y trabajos técnicos -solistas y directores, 
grabaciones videos, cintas y fotografías,, iluminación y sonido, 
cargas y descargas  
Total presupuesto 2.010.000,00 € 

 

 
 



III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 1.500.000 €, 
lo que representa un porcentaje del 74,627 %. 
 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 74,627 % 
de la cantidad efectivamente justificada. 
 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3343/46701, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se tiene contabilizada la correspondiente 
retención de crédito. 
 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Consorcio para la Promoción de 
la Música obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación de la ejecución.-  
 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Consorcio para la Promoción de 
la Música. 
 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas al Consorcio para la Promoción de la Música, ni con cualquiera otra en la 
que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

2.- La contratación con los terceros para la ejecución de los servicios, asistencias o 
suministros necesarios se realizará con sujeción a las normas de contratación del 
sector público, utilizando para tal fin los pliegos de condiciones tipo de la Diputación 
Provincial para los procedimientos abiertos y garantizando, en todo caso, los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación. Procederá la 
utilización de los criterios y del pliego provincial del procedimiento negociado cuando 



razones de carácter científico, literario o artístico dificulten o impidan promover la 
concurrencia. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
1.- En la publicidad por la que se den a conocer las actividades de la Orquesta 
Sinfónica de Galicia en el 2018, por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o 
internet, se deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación Provincial 
de A Coruña. 
 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del Consorcio para la Promoción de la Música. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 

1.- La aportación de la Diputación le será abonada al Consorcio para la Promoción de 
la Música de la siguiente manera:  
 

Primer plazo, por importe del 50% de la subvención, con el carácter de anticipo 
prepagable a justificar. El importe de este plazo se abonará una vez firmado el 
convenio luego que se presente de manera telemática, a través de la plataforma 
subtel, la siguiente documentación: 
 

* Cuentas anuales completas de la entidad correspondientes al ejercicio 2018. 
 

* Presupuesto de la entidad para el Ejercicio 2019, plan de actuación o el 
documento equivalente que corresponda, de acuerdo con las normas que resulten de 
general aplicación, según la naturaleza jurídica de la entidad.  
 

* Certificaciones acreditativas de los acuerdos de la aprobación de los documentos 
señalados.  
 

Segundo plazo, por importe del 50% de la subvención o, en su caso, la cantidad 
pendiente de pago, según el importe de los gastos justificados, después de que se 
presente de manera telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente 
documentación: 
 

* Memoria de actuación, suscrita por el Gerente del Consorcio, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  
 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2019. 
 



* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 
 

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 

* Acreditación del cumplimiento de la obligación de hacer constar la colaboración de 
la Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 

* Acreditación del pago efectivo a los terceros del importe recibido como primer plazo 
prepagable. 
 

2.- En el plazo de un mes desde la recepción del segundo plazo, deberá acreditar el 
pago efectivo a los terceros. 
 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2019. 
 

2.- Una vez finalizadas las actividades, el Consorcio para la Promoción de la Música 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes 
del 31 de enero de 2020. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Consorcio para la Promoción de la Música para que la presente en el 
plazo improrrogable de quince días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá al Consorcio para la Promoción de la Música de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la ordenanza 
provincial de desarrollo que resulte aplicable le pueda corresponder. 
 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Consorcio para la Promoción de la Música. 
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponde, el Consorcio para la Promoción de la Música tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 



 

1.- El Consorcio para la Promoción de la Música deberá acreditar, con carácter previo 
a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que 
se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1.- El Consorcio para la Promoción de la Música destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 
 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente podrá realizarse el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Consorcio para la Promoción de la Música deberá 
contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en el que se incluyan, 
entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con 
respecto a esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Consorcio para la Promoción 
de la Música podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de 
un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Consorcio para la Promoción de la Música queda 
sometido a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 



1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, el dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo 
de alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Consorcio para la Promoción de la Música serán 
remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Consorcio para la Promoción de la 
Música será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página 
web dicoruna.es. 
 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de marzo de 2020 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2019. 



 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2020, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 

2.- Previa solicitud del Consorcio para la Promoción de la Música, realizada al menos 
un mes antes del fin de la vigencia del convenio, el convenio podrá ser prorrogado por 
acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes preceptivos de la Unidad 
gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas  partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 

2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se podrá 
crear una comisión de seguimiento formada por dos personas representantes de cada 
una de las instituciones.  
 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.‖ 
 



 
9.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA SOCIEDAD DEPORTIVA NEGREIRA POR EL 
QUE SE INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE LOS GASTOS DE LA PARTICIPACIÓN EN 
COMPETICIONES DEPORTIVAS DURANTE EL AÑO 2017. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

Con la motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 12 de febrero de 2019. 
 

2.- Conceder una subvención nominativa a la Sociedad Deportiva Negreira, por 
importe de 7.670,10 €, para cofinanciar los gastos da participación en competiciones 
deportivas durante el año 2017, con un presupuesto subvencionado de 18.959,97 €, 
de aprobar el correspondiente convenio de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2019, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

"Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Sociedad Deportiva Negreira por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para la cofinanciación de los gastos de la participación en 
competiciones deportivas durante el año 2017.  
 

 

En A Coruña, el  
REUNIDOS 

 

 

D/Dña._____________en nombre y representación de la Diputación Provincial de A 
Coruña,  
 
D/Dña._____________ en nombre y representación de la Sociedad Deportiva 
Negreira 
 

 

MANIFIESTAN 
 

Que ambas  partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente convenio. 
 

Que la Diputación Provincial de A Coruña, conocedora de la necesidad de impulsar el 
fomento del deporte está interesada en colaborar con las entidades que promocionen 
la práctica deportiva y en especial con aquellos programas de apoyo y fomento del 
deporte 
 



Que la Sociedad Deportiva Negreira es una entidad dedicada a realizar programas 
de apoyo y fomento del deporte en la provincia. 
 

En función de las consideraciones anteriores, la Diputación Provincial de A Coruña y 
la Sociedad Deportiva Negreira con la finalidad de fijar las condiciones de su 
colaboración, acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración, de acuerdo 
con las siguientes  

 

CLÁUSULAS 
 

I.- Objeto. 
 

El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación Provincial de A Coruña a favor de la 
Sociedad Deportiva Negreira (CIF:G15139942), fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la cofinanciación de los gastos de la participación en 
competiciones deportivas durante el año 2017. 
 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 

La Sociedad Deportiva Negreira desarrolló las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

MUTUALIDADE DE FUTBOLISTAS  5.471,00 € 

DERECHOS DE ARBITRAJE  11.347,40 € 

MATERIAL DEPORTIVO  359,76 € 

MATERIAL DE IMPRENTA Y DIFUSION  1.224,85 € 

REPARACION Y MANTENIMIENTO INSTALACIONES  556,96 € 

Total 18.959,97 € 

 

 
III.- Financiación provincial  y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 7.670,10 €, 
lo que representa un porcentaje del 40,45%. 
 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 40,45 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 



2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/341.1/481 en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Sociedad Deportiva Negreira 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

 

IV.- Contratación de la ejecución.-  
 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Sociedad Deportiva Negreira 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se autoriza a la Sociedad Deportiva Negreira 
para que pueda concertar la ejecución total o parcial de las actividades objeto de la 
subvención con personas socias de la entidad, cuando los servicios tengan que serles 
encomendados por su especialización e idoneidad para el correcto desarrollo de las 
actividades. 
 

2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Sociedad Deportiva Negreira   deberá solicitar al menos 
tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente  
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, deberá constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la Sociedad Deportiva Negreira 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 



La aportación de la Diputación le será abonada a la Sociedad Deportiva Negreira una 
vez que se adjunte al expediente la siguiente documentación (sólo admisible por 
medios electrónicos a través del aplicativo SUBTEL): 
 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Sociedad Deportiva 
Negreira justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
 

.- Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 
 

.- Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas 
de las facturas y demás justificantes de gasto, que deberán estar comprendidas entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017.  
 

.- En caso de que se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la 
compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje 
constancia de que fue  presentada como justificante de gasto para el cobro de una 
subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 

.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 
 

.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
 

.- Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.  
 

.- Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera finalizan el 31 de diciembre de 2017 
 

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Sociedad Deportiva Negreira deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes del 31 
de mayo de 2019. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se tenga recibida justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Sociedad Deportiva Negreira para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
 



La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Sociedad Deportiva Negreira de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la  ordenanza provincial 
de desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder. 
 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Sociedad Deportiva Negreira en la documentación 
aportada. 
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, a la Sociedad Deportiva Negreira tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
1.- La Sociedad Deportiva Negreira deberá acreditar, con carácter previo a la firma 
de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se 
encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1.- La Sociedad Deportiva Negreira destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Sociedad Deportiva Negreira deberá contar al 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto 
de esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 



1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Sociedad Deportiva Negreira 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Sociedad Deportiva Negreira queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP nº 116 de fecha Lunes, 22 de junio del 
2.015).  
 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP nº 116 de fecha lunes, 22 de junio del 
2.015). 
 

 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1.- En cumplimiento del artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y 
demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la Sociedad Deportiva Negreira  serán remitidos a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 



Subvenciones, con la exclusiva finalidad dispuesta en el precepto y con el debido 
respecto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, en tanto no se oponga al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se Deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos).  
 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Sociedad Deportiva Negreira 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2019 y 
tendrá efectos retroactivos, ya que las actividades contempladas en él fueron 
realizadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2019, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 

2.-También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 



reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman el presente convenio en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento. ‖ 
 



 
10.-APROBACIÓN DEL PLAN DE CONSERVACIÓN DE VÍAS PROVINCIALES 
2019, PRIMERA FASE. 
 
1.- Aprobar el Plan de CONSERVACION DE VIAS  PROVINCIALES 2019, PRIMERA 
FASE con un presupuesto total de 7.899.525,98.- euros, con cargo a la aplicación 
0410/4531/61900 que se detalla: 
 

CÓDIGO     DENOMINACION DE LA OBRA IMPORTE 
19.1100.0001.0 GRUPO 1A ORTIGUEIRA 200.609,55 
19.1100.0002.0 GRUPO 1B CARIÑO 214.894,48 
19.1100.0003.0 GRUPO 2 MAÑON Y AS PONTES 217.884,59 
19.1100.0004.0 GRUPO 3 CEDEIRA, CERDIDO Y VALDOVIÑO 245.276,30 
19.1100.0005.0 GRUPO 4 FERROL Y NARON 230.348,44 
19.1100.0006.0 GRUPO 5 MOECHE, SAN SADURNIÑO Y AS 

SOMOZAS 241.305,01 
19.1100.0007.0 GRUPO 6 ARES, FENE,MUGARDOS Y NEDA 130.796,39 
19.1100.0008.0 GRUPO 7 CABANAS, MIÑO, PADERNE Y 

PONTEDEUME 282.837,46 
19.1100.0009.0 GRUPO 8 IRIXOA, MONFERO Y VILARMAIOR 271.426,11 
19.1100.0010.0 GRUPO 9 OLEIROS Y SADA 330.081,25 
19.1100.0011.0 GRUPO 10 CAMBRE, BERGONDO Y BETANZOS 306.192,69 
19.1100.0012.0 GRUPO 11 ABEGONDO, CARRAL Y OZA-CESURAS 310.824,32 
19.1100.0013.0 GRUPO 12 ARANGA, BETANZOS, CUEROS, CURTIS Y 

OZA-CESURAS  344.535,44 
19.1100.0014.0 GRUPO 13A FRADES, ORDES, OROSO Y O PINO 137.086,89 
19.1100.0015.0 GRUPO 13B BOIMORTO, MESIA Y VILASANTAR 132.894,57 
19.1100.0016.0 GRUPO 14 MELIDE, SANTISO, SOBRADO Y TOQUES 187.381,57 

19.1100.0017.0 GRUPO 15 ARZUA, BOQUEIXON, O PINO Y TOURO 262.174,84 
19.1100.0018.0 GRUPO 16 ARTEIXO, A CORUÑA Y CULLEREDO 397.066,34 
19.1100.0019.0 GRUPO 17 CARBALLO, CERCEDA Y A LARACHA 405.971,93 
19.1100.0020.0 GRUPO 18 CABANA, MALPICA Y PONTECESO 214.788,12 
19.1100.0021.0 GRUPO 19.- CAMARIÑAS, LAXE, MUXÍA Y VIMIANZO  140.776,78 
19.1100.0022.0 GRUPO 20.- CEE, CORCUBIÓN, DUMBRÍA Y 

MAZARICOS  173.378,30 
19.1100.0023.0 GRUPO 21 AMES, A BAÑA, NEGREIRA Y VAL DO 

DUBRA 224.437,30 
19.1100.0024.0 GRUPO 22 ORDES, SANTIAGO, TORDOIA, TRAZO Y 

VAL DO DUBRA 296.560,81 
19.1100.0025.0 GRUPO 23 MAZARICOS, MUROS Y OUTES  195.095,37 
19.1100.0026.0 GRUPO 24 BOIRO, LOUSAME Y NOIA 175.632,36 
19.1100.0027.0 GRUPO 25 BRION, DODRO, PADRON Y ROIS 244.910,61 
19.1100.0028.0 GRUPO 26 AMES, SANTIAGO,TEO Y VEDRA 307.312,79 



19.1100.0029.0 GRUPO 27 BOIRO Y RIANXO 154.762,70 
19.1100.0030.0 GRUPO 28 POBRA, PORTO DO SON Y RIBEIRA 450.439,06 

19.1100.0031.0 GRUPO 34.- DP 1914 CARBALLO A PORTOMOURO 181.528,37 
19.1100.0032.0 GRUPO 35.- CORISTANCO, SANTA COMBA Y ZAS 99.331,77 
19.1100.0033.0 GRUPO 36.- D.P.3404.- SERRA DE OUTES A DUMBRÍA 190.983,47 
 TOTAL 7.899.525,98 

 
2.-  Exponer al público los Proyectos mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial 
de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido el 
cual sin que estas se produjeran, se considerarán definitivamente aprobados. 
 
3.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes  de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe 



 
11.-DESESTIMACIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS EN LA FASE DE 
EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO 
MODIFICADO Nº 1 DEL DE DP 1914 MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP 
1914 A SU PASO POR LA TRAVESÍA DE BEMBIBRE PQ 21+860 AL 22+190 (VAL 
DO DUBRA), CÓDIGO 18.1130.0002.0 INCLUIDO DENTRO DEL PLAN DE 
TRAVESÍAS 2018, 2ª FASE, APROBADO POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
EN SESIÓN CELEBRADA EL 29 DE JUNIO DE 2018 Y PUBLICADO EN EL BOP Nº 
129 DEL 9 DE JULIO DE 2018 Y RATIFICACIÓN DEL CITADO ACUERDO. 
 
1) Desestimar las alegaciones presentados en la fase de exposición pública de 
la aprobación inicial del Proyecto MODIFICADO  Nº1 DEL DE DP  1914  MEJORA 
DE LA  SEGURIDAD  VIAL  EN LA DP  1914  A SU PASO  POR LA  TRAVESIA DE 
BEMBIBRE  PQ  21+860  AL 22+190 (VAL DO DUBRA), Código 18.1130.0002.0 
incluido dentro del Plan de Travesías 2018, 2ª fase, aprobado por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 29 de junio de 2018 y publicado en el  BOP  nº 
129 del 9 de julio de 2018, habida cuenta los siguientes aspectos: 
 
1. Las obras recogidas en el proyecto son compatibles con cualquier otra que se 
pretenda realizar en los servicios soterrados existentes o de nueva implantación. 
2. Las actuaciones propuestas pretenden, mediante tres medidas 
fundamentales, mejorar la convivencia entre los peatones y los vehículos que 
aumenten la seguridad vial de la travesía: 
 
- ―Calmado‖ de la circulación de los vehículos a la entrada del tramo de 
actuación desde Carballo mediante la ejecución de una glorieta que obliga a una 
reducción de la velocidad al mismo tiempo que facilita los movimientos de cambio de 
sentido ampliamente empleados por los usuarios habituales de Bembibre. 
- Mejora de la visibilidad de cruce, eliminando los estacionamientos en las 
proximidades de las intersecciones. 
- Habilitación de más espacios para los peatones, favoreciendo la interrelación 
entre ambos márgenes de la travesía con la implantación, entre otras medidas, de 
pasos peatonales en condiciones de visibilidad idónea. 
 
2) Ratificar el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación provincial de 
fecha 29 de junio de 2018 relativo a la aprobación inicial del Plan  de Travesías  
2018, 2ª Fase dentro del cual se incluyó el Proyecto que a continuación se indica: 

 

CODIGO DENOMINACIÓN 

PRESUPUESTO 

(DIPUTACIÓN 

FONDOS PROPIOS), 

0410/4531/60900 

VALOR DE 

EXPROPIACIÓN 

(0620/4531/600) 

18.1130.0002.0 

  

 

MODIFICADO Nº 1 DP 1914 MEJORA 

DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP 

1914 A SU PASO POR LA TRAVESIA DE 

BEMBIBRE PQ 21+860 AL 22+190 (VAL 

DO DUBRA)  

 

413.173,19 3.187,25 

 



3) Remitir el citado proyecto al Ayuntamiento de Val do Dubra a los efectos de la 
adopción de los acuerdos y remisión de la documentación a que se refiere la Base 3ª 
de las bases de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y los 
Ayuntamientos para la ejecución de los proyectos para incluir en las distintas fases 
del Plan de Travesías 2016-2019, aprobadas por el Pleno en Sesión celebrada el 29-
07-2016 ( BOP 144/1-08-2016). 



 
12.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE UN PROYECTO PROMOVIDO POR 
EL AYUNTAMIENTO DE LAXE EN EL MARCO DE LA 2ª FASE DEL PLAN 
ADICIONAL AL PLAN PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE (PMA) 2016. 
 
A. Aprobar el proyecto modificado presentado por el Ayuntamiento de Laxe, 
relativo a la actuación que se detalla a continuación: 

 

AYUNTAMIE
NTO 

EXPTE ACTUACIÓN 

FINANCIACIÓN 

DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTO TOTAL 

Laxe 2018000008911 

Suministro de equipamiento para la 

recogida selectiva de residuos sólidos 

urbanos 
7.072,01 0,00 7.072,01 

 
2. Financiar la aportación provincial por importe de 7.072,01 € del nuevo proyecto con 
cargo al documento contable AD núm. de operación 220180032997, del 7.02.2019, de 
la partida 0520/17221/76201 del presupuesto para el 2019. 



 
13.-INADMISIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR V.F.P. EN 
REPRESENTACIÓN DE LOS AFECTADOS POR LAS OBRAS INCLUÍDAS EN EL 
PROYECTO DP 0801 DE BOSQUE A O CASAL DE SANTA MARTA DE BABÍO 
POR S. VICTORIO AMPLIACIÓN Y SENDA, EN EL P.K. 0+000 AL 0+790 
(BERGONDO). 
 
Inadmitir por  extemporáneas las alegaciones formuladas por Vicente Fernández  
Perles en representación de titulares afectados por las obras contenidas en el 
proyecto  DP 0801 DE BOSQUE  A O CASAL DE STA. MARTA DE BABIO  POR S.  
VICTORIO  AMPLIACION Y SENDA, EN EL  P. K. 0+000  Al 0+790 (BERGONDO), 
por entender que se dieron los requisitos de publicidad establecidos en el artículo 32 
del Real Decreto Legislativo 781/86 del 18 de abril y no presentarse las alegaciones 
en el plazo establecido, ratificándose por tanto la aprobación definitiva acordada por 
el Pleno en sesión celebrada el 28/09/2018 



 
14.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARIÑO PARA 
FINANCIAR RENOVACIÓN URBANA DE RAMPA DE O CASTRO Y ENTORNO. 
 
1º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LGS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 
2º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación Provincial da Coruña y el Ayuntamiento de Cariño para cofinanciar las 
obras de Renovación Urbana de rampa de O Castro y entorno con una aportación 
provincial de 119.960,26 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/432.1/762.01, lo que representa un coeficiente de financiación del 80,00000 %  
respecto de un presupuesto de 149.950,33 euros y validar las actuaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 217.1 del R.D.L. 2/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
 
 

ANEXO 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARIÑO POR EL  QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA COFINANCIACIÓN 
DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN URBANA DE RAMPA DE O CASTRO Y 
ENTORNO 
 
 
En A Coruña, a __ de ____________ de 201_ 

REUNIDOS 
 

De una parte, D. ________________________, Diputado de 
_______________________ de la Excma. Diputación de A Coruña, en virtud de las 
resoluciones de la presidencia número ______________ y ____________ por las que 
se le delega la competencia para firmar convenios de su área, 
 
Y de otra parte D. ______________________ , Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Cariño, 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

M A N I F I E S T A N 
 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
 



A estos efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de éstos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 
 Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas,  entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de Cariño considera de primera necesidad las 
actuaciones de Renovación urbana de rampa de O Castro y entorno. 

 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuaciones, motivadas 
principalmente por razón de interés público, social y económico, se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar; por un lado la mejora de accesibilidad peatonal del acceso, 
pues está muy deteriorado produciendo  resbalones y desprendimientos; y por otro 
lado se pretende recuperar la memoria del lugar, pues esta singular rampa, por su 
ubicación visible desde muchos lugares, servía para que en ella se colocaran unas 
marcas de colores vivos que indicaban a los barcos que iban a salir a faenar, para 
que los marineros acudieran al puerto. Esta particularidad, única y original, se 
pretende recuperar de un modo artístico mediante la ejecución de un mural diseñado 
por un artista cariñés (Ramil). 

Las obras solicitadas suponen no sólo una mejora en sí, sino una necesidad 
imperiosa para al desarrollo de la vida diaria de los habitantes del Ayuntamiento y 
consisten en la realización de las siguientes actuaciones: Pretende rehabilitar y 
renovar una rampa de acceso peatonal que arranca en la carretera que va al Puerto 
hasta la Rúa de O Castro de Cariño, situada en la parte alta del casco urbano.  

La actuación consistirá en la renovación de pavimentos y muros, que serán dotados 
de murales con motivos acordes con el entorno. 

 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cariño ambas 
partes 
 

A C U E R D AN 
 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 



I.- OBJETO 
1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento  de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Cariño, con CIF P1509500C, fijando  las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las obras de Renovación urbana de 
rampa de O Castro y entorno, tal y como aparece definida ésta en el proyecto técnico 
de ejecución redactado por el Arquitecto Bernardo Santiago Santiago Nº colegiado 
4218. 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
al uso público para el cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material:                                                         104.139,41 euros   
Gastos generales 13,00%                                                       13.538,12 euros   
Beneficio Industrial 6,00 %                                                                  6.248,36 euros   
IVA (21%)                                  26.024,44 euros   
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN                        149.950,33 euros   
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 119.960,26   euros lo 
que representa un porcentaje de 80,00000%. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 
80,00000% de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad 
efectivamente justificada no se consiguiera finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los 
gastos de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de 



licencias, honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y 
salud, control de calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/432.1/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre a qué se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.  En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá 
recoger el concepto de ―mejoras‖. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del 
mismo por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con 
el mismo los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se adjuntará la certificación del correspondiente 
acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con las obligaciones de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 



acceso a la información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 
VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 57ª y 58ª de las de ejecución del 
Presupuesto para el año 2019, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a favor de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho 
porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al 
expediente la siguiente documentación (sólo admisible por medios electrónicos a 
través del aplicativo SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y 
en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la 
contabilidad de las ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad 
u objeto de esta subvención. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se 
refiere la cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente 
diligenciada por la dirección de la obra. 

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación: 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por la dirección  técnica. Al acto de Recepción de la 
Obra deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará 
también la correspondiente Acta. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de 
las ayudas y otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de 
esta subvención. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de 
bienes de la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue 
concedida la subvención al menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 



idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Esta obligación será comprobada por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional alguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.  Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán estar  finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 



 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza 
provincial de desarrollo que resulte aplicable. 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 



Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio  de Patrimonio y Contratación de la 
Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2020. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2020, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2021, todo 
eso, igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de forma que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 



2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.   
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada  el _________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 



 
15.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE LOUSAME PARA 
FINANCIAR LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINO EN CERNANDE 
(LOUSAME). 
 
1º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LGS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 
2º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Lousame para cofinanciar las 
obras del “PAVIMENTACIÓN DE CAMINO EN CERNANDE” con una aportación 
provincial de 56.989,63 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/153.2/762.01, lo que representa un coeficiente de financiación del 80,00 %  
respecto de un presupuesto de 71.237,04 euros y validar las actuaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 217.1 del R.D.L. 2/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
 

ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE LOUSAME POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA COFINANCIACIÓN 
DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINO EN CERNANDE  
 
En A Coruña, a __ de ____________ de 201_ 

REUNIDOS 
 

De una parte, D. ________________________, Diputado de 
_______________________ de la Excma. Diputación de A Coruña, en virtud de las 
resoluciones de la presidencia número ______________ y ____________ por las que 
se le delega la competencia para firmar convenios de su área, 
 
Y de otra parte D. ______________________ , Alcaldesa Presidenta del 
Ayuntamiento de Lousame,   
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

M A N I F I E S T A N 
 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A estos efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 



economía en la prestación de éstos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas,  entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 
En este sentido, el Ayuntamiento de Lousame considera  de primera necesidad las 
obras de pavimentación de camino en Cernande El Ayuntamiento de Lousame es 
eminentemente rural con 83 núcleos de población y con una tupida red de carreteras 
secundarias, esto supone que las necesidades de mantenimiento sean muy elevadas. 
Este pasado mes de marzo fue especialmente lluvioso y las escorrentías, 
inundaciones y desprendimientos ocasionaron grandes daños en la zona de 
actuación, con profundas zanjas que incluso llegaron a destapar y romper las 
mangueras de polietileno de la traída de aguas de los vecinos de Cernande, 
privándolos de este servicio básico. Esto hace preciso actuar de forma inmediata en la 
zona incluso con maquinaria pesada para levantar parte de la vía para arreglar la 
traída de aguas y que los vecinos puedan restablecer el servicio a la mayor brevedad. 
En consecuencia se trata de una zona que sufrió graves daños en este último mes y 
que hay que arreglar de forma urgente a fin de evitar que avance a un problema aún 
mayor y restablecer el servicio a los vecinos tanto de la traída de aguas como del 
tráfico rodado que da acceso a varias viviendas. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Lousame ambas 
partes 
 

A C U E R D AN 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Lousame, con CIF  P P1504300C, fijando  las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las Obras  ―Pavimentación Camino en 
Cernande‖‖, tal y como aparece definida ésta en el proyecto técnico de ejecución 
redactado por el ingeniero de caminos Julio C. Rojo Martínez nº 3871 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable. 



3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
al uso público para el cual está prevista. 
 
 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 
 
Presupuesto Ejecución Material:                      49.473,60 euros   
Gastos generales 13,00%              6.431,57 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %                                                         2.968,42 euros 
IVA (21%)                         12.363,45 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN                                                    71.237,04 euros 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 56.989,63   euros  lo que 
representa un porcentaje de 80 ,00%.  La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00%, 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se consiguiera finalizar la obra y entregarla al uso público previsto, se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho a su cobro. 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los 
gastos de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de 
licencias, honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y 
salud, control de calidad, etc.  

Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/153.2/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 



Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el  importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.  En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá 
recoger el concepto de ―mejoras‖. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del 
mismo por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con 
el mismo los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se adjuntará la certificación del correspondiente 
acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con las obligaciones de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio en 
el Portal de Transparencia de su página web. 

 



VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en las Bases 57ª y 58ª de las de ejecución del 
Presupuesto para el año 2019, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a favor de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho 
porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al 
expediente la siguiente documentación (sólo admisible por medios electrónicos a 
través del aplicativo SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y 
en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de 
las ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere 
la cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada 
por la dirección de la obra. 
 

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada): 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por la dirección  técnica. Al acto de Recepción de la 
Obra deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará 
también la correspondiente Acta. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las 
ayudas y otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de 
bienes de la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue 
concedida la subvención al menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 



idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Esta obligación será comprobada por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional alguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1.  Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán estar  finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 

VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

 

 



IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 



XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio  de Patrimonio y Contratación de la 
Diputación. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1. El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2020. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2020,  la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2021, todo 
eso, igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de forma  que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, el de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora. 



3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.   

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada  el ________________ 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



 
 
16.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CURTIS PARA 
COFINANCIAR LA ADQUISICIÓN Y OBRAS DE URGENCIA DE LA CASA DE LA 
PINTORA MARÍA ANTONIA DANS PARA LA CREACIÓN DE UNA CASA-MUSEO. 
 
1º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LGS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 
2º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Curtis para cofinanciar la 
adquisición y obras de urgencia de la casa de María Antonia Dans para la creación de 
una casa-museo, con una aportación provincial de 56.000,00 euros con cargo a la 
partida presupuestaria 0112/336.9/762.01 lo que representa un coeficiente de 
financiación del 80,00634% respecto de un presupuesto de 69.994,45 euros. y validar 
las actuaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 217.1 del R.D.L. 
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CURTIS POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA COFINANCIACIÓN 
DE LA ADQUISICIÓN DE LA CASA DE MARÍA ANTONIA DANS Y OBRAS DE 
URGENCIA PARA LA CREACIÓN DE UNA CASA MUSEO 
 
En A Coruña, a __ de ____________ de 201_ 

REUNIDOS 
De una parte, D. ________________________, Diputado de 
_______________________ de la Excma. Diputación de A Coruña, en virtud de las 
resoluciones de la presidencia número ______________ y ____________ por las que 
se le delega la competencia para firmar convenios de su área, 
 
Y de otra parte D. ______________________ , Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Curtis, 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 
M A N I F I E S T A N 

 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 



A estos efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de éstos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la adquisición de inmuebles para destinarlos al 
interés público 
 Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas,  entre otras, las siguientes 
materias:  
…a) Urbanismo: plan, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión 
del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con 
criterios de sustentabilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación……d) Infraestructura vial y otros equipamientos de su titularidad……h) 
Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local……m) 
Promoción de la cultura y equipamientos culturales… 
En este sentido, el Ayuntamiento de Curtis considera de primera necesidad la 
adquisición y obras de urgencia de la casa de María Antonia Dans para la creación de 
una casa-museo, al considerar que no existe una propuesta cultural en su comarca. 

Simultáneamente el Ayuntamiento considera que la adquisición está motivada 
principalmente por razón de interés público, social y económico, ya que  la grandeza 
de los pueblos y su lugar en la historia están determinados por el capital humano y 
por la cultura, lo que constituye el patrimonio verdaderamente valioso 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de la adquisición del inmueble referido, 
es interés del Ayuntamiento la compra de la Casa de Mª Antonia Dans, para albergar 
una casa-museo en su pueblo, ofertando así una alternativa cultural y artística que no 
está presente en su comarca. 

Además se pondría en valor a uno de las figuras ilustres de la misma,  con 
repercusión a nivel nacional, recuperando también una parte de su patrimonio 
histórico y cultural.  

A C U E R D A N 
 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
 I.- OBJETO 
El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento  de Curtis (P1503200F), fijando las condición que se imponen por esta 
administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria, 
para la financiación de la adquisición del bien inmueble que se describe a 
continuación y de las obras de urgencia para la creación de una Casa Museo: 
SITUACIÓN: Avenida Principal, nº 110, parroquia de Santa María de Lurdes, en el 
Ayuntamiento de Curtis 



REFERENCIAS CATASTRALES:    9350109NH6795S0001OZ 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL: 

Dicha parcela se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Betanzos con 
los siguientes datos: 

- Titular: María Dans Boado, - NIF: 32107094, - Tomo: 1223, - Libro: 34, - Folio: 11, - 
Alta: 1 libre de cargas y gravámenes.   

 
II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE  Y PARA  LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS URGENTES 

A. Según el informe de valoración que se adjuntó por el ayuntamiento, el 
presupuesto máximo para la adquisición asciende a 53.000 euros. 

B. El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el 
proyecto técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa 
con el siguiente detalle: 
 
Presupuesto Ejecución Material:                                             11.802,52 euros   
Gastos generales 13,00%                                          1.534,33  euros   
Beneficio Industrial 6,00 %                                                     708,15  euros   
IVA (21%)                                           2.949,95  euros   
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN                         16.994,45 euros   

   

   El presupuesto total asciende a 69.994.45 euros 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD . 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de la adquisición y ejecución 
de las obras urgentes, tal como se define en la cláusula anterior, con una aportación 
máxima de 56.000,00 euros lo que representa un porcentaje de 80,00634 %.  La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de adquisición, 
estará financiada con cargo a recursos propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y 
cuando acredite la entidad beneficiaria que consignó crédito adecuado y suficiente 
para su financiación.  

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 
80,00634%, de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad 
efectivamente justificada no se consiguiera adquirir el bien para destinarlo al  uso 
público previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados de la 
adquisición del bien inmueble y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
notariales, honorarios periciales ni registrales. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/336.9/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 



Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En su condición de adquiriente, le corresponderá al ayuntamiento el otorgamiento 
del  correspondiente contrato de compraventa. No se podrá contratar dicha 
adquisición con personas o entidades vinculadas al ayuntamiento, ni con cualquier 
otra en la que concurra alguna  de las circunstancias a las que se refiere el artículo 
29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  subvenciones. 
 

2. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 
3.  En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 

4.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ―mejoras‖. 
5.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del 
mismo por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con 
el incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se adjuntará la certificación del correspondiente acuerdo 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1. En la escritura de compraventa que se otorgue para la adquisición del bien 
inmueble, se hará constar el importe de la financiación provincial  
2.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida 
3. Adquirido el bien, el ayuntamiento deberá colocar una placa en lugar visible en la 
que se deje constancia de la fecha de adquisición y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 



4. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con las obligaciones de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 

VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL.  
1.En cuanto a la justificación necesaria para recibir la aportación provincial, toda vez 
que las obras no se pueden iniciar hasta que se tenga la propiedad de los bienes, se 
abonará al ayuntamiento un primer pago del 40 %, con la justificación de la 
adquisición y un segundo pago del 60% con la justificación de la ejecución de la obra. 

 
A) En cuanto a la ADQUISICIÓN: 
1.Se abonará hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación, una vez que 
se adjunte al expediente la siguiente documentación (sólo admisible por medios 
electrónicos a través del aplicativo SUBTEL): 

 Descripción física y jurídica del bien. 

 Identificación del titular o titulares con la cuota que les corresponda a cada uno de 
ellos 

 Valoración pericial. 

 Aceptación de los propietarios del valor que se les asigne 

 Copia de la escritura pública de adquisición en la que constará el importe de la 
financiación provincial  

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la 
subvención al menos durante un plazo de diez años. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las 
ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

 
B) Por lo que respecta a la EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: 
1. Se abonará, hasta el 60 por ciento de la aportación de la Diputación, una vez que 
se adjunte al expediente la siguiente documentación (sólo admisible por medios 
electrónicos a través del aplicativo SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y 
en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se 
refiere la cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente 
diligenciada por la dirección de la obra. 



 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por la dirección  técnica. Al acto de Recepción de la 
Obra deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará 
también la correspondiente Acta. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de 
las ayudas y otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de 
esta subvención. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de 
bienes de la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue 
concedida la subvención al menos durante un plazo de cinco años. 
 

2. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 

3.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Esta obligación será comprobada por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional alguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 

 
VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1.  La adquisición que es objeto de financiación  provincial, tal y como está descrita en 
la cláusula primera, deberá estar  finalizada y presentada la documentación 
justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la cláusula XIII. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 



Subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo 
 

 



XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 

3. Para los supuestos de retraso en la adquisición o retraso en la presentación de la 
justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable. 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvención, con la exclusiva finalidad. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio  de Patrimonio y Contratación de la 
Diputación. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1. El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2020. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 



condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda haber adquirido el bien y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2020,  la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2021, todo 
eso, igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de forma que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, el de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.   

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada  el ________________ 



Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



 
17.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL MODELO DE ACUERDO A 
ADOPTAR POR LAS ENTIDADES LOCALES PARA SU ADHESIÓN A LA 
CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA 
Y LA MODIFICACIÓN DEL MODELO DE CONVENIO A SUSCRIBIR ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LAS ENTIDADES LOCALES PARA 
SU ADHESIÓN A LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA, CON EL FIN DE ADAPTARLO A LA LEY 9/2017, DE 
8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LA QUE SE 
TRASPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE/, DE 26 DE FEBRERO 
DE 2014. 
 
Aprobar la modificación del modelo de acuerdo a adoptar por las Entidades Locales 
para su adhesión a la Central de Contratación de la Diputación Provincial de A Coruña 
y la modificación del modelo de convenio a suscribir entre la Diputación Provincial de 
A Coruña y las Entidades Locales para  su Adhesión a la Central de Contratación de 
la Diputación Provincial de A Coruña, con el fin de adaptarlo a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 
ANEXO 

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ------- AL SISTEMA DE 
ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA.  
 
A Coruña, a -- de -------- del 20— 
 
REUNIDOS:  
 
De una parte D. Valentín González Formoso, en su calidad de presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña, que actúa en nombre y representación de 
ésta en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, 
del 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y las facultades otorgadas 
por la Corporación provincial en sesión celebrada el día 27 de junio de 2014, asistido 
por D. José Luis Almau Supervía, su Secretario General, en ejercicio de las funciones 
de fe pública administrativa que le atribuye la legislación vigente.  
 
De otra parte D. ---------, alcalde-presidente del Ayuntamiento de ---------, 
expresamente habilitado para este acto por el Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el -- de ----- de 20--.  
Ambas partes se reconocen, en la representación que tienen, capacidad bastante 
para firmar el presente CONVENIO DE ADHESIÓN AL SISTEMA DE ADQUISICIÓN 
CENTRALIZADA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA, y para obligar 
en  sus términos a la persona jurídica que representan.  
En virtud de eso,  
 
 
 



EXPONEN  
 
Primero: Que la Diputación Provincial de A Coruña por acuerdo del Pleno de la 
Corporación, en sesión celebrada el día 27 de junio de 2014, aprobó la creación de 
una Central de Contratación con el fin de dar servicio a las entidades locales de la 
provincia y entes instrumentales de ellas dependientes y, en su caso, a los diferentes 
departamentos y servicios de la Diputación Provincial y sus entes instrumentales.  
Segundo: Que con la creación de la Central de Contratación de la Diputación 
Provincial de A Coruña, se pretende lograr las condiciones económicas más 
ventajosas y la consecuente reducción del gasto público de los entes adheridos al 
sistema de contratación centralizada que se articula y, al tiempo, simplificar la 
tramitación administrativa en la adquisición de bienes y servicios, potenciando, a la 
vez, la transparencia y seguridad en la contratación. Se trata de facilitarles a las 
entidades locales de la provincia y sus entes instrumentales, la adquisición de bienes 
y tramitación de la contratación de los servicios que les sean necesarios, articulando 
un sistema ágil, que permita la minoración de tiempos de adquisición y simplifique su 
tramitación, dando así cumplimiento a la obligación de colaboración de la institución 
provincial con los entes locales de su territorio.  
Tercero: Que el Ayuntamiento de ------- por acuerdo del Pleno de la Corporación 
municipal del -- de ----- de 20-- acordó la adhesión a la Central de Contratación de la 
Diputación Provincial de A Coruña..   
 
 
En consecuencia, las personas que rubrican acuerdan firmar el presente CONVENIO 
DE ADHESIÓN conforme a las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
El objeto del presente CONVENIO es la adhesión del Ayuntamiento de ------- a la 
Central de Contratación de la Diputación Provincial de A Coruña, por lo que podrá, por 
tanto, efectuar los suministros de bienes y contratación de obras o servicios a través 
de la Central de Contratación de la Diputación Provincial de A Coruña, en las 
condiciones y precios vigentes en los contratos suscritos por ésta, con las empresas 
adjudicatarias en el momento de la adquisición de los bienes o contratación de los 
servicios.  
Esta adhesión no supone la obligación de efectuar todas las contrataciones o 
servicios a través de la Central de Contratación de la Diputación Provincial de A 
Coruña,  por lo que el Ayuntamiento de ------- podrá optar por utilizar este sistema o 
cualquier otro establecido en la legislación de contratación pública.   
No obstante la adhesión individualizada a los distintos acuerdos marco, contratos y 
otras licitaciones por el Ayuntamiento de ------- sí tendrá carácter obligatorio y no 
podrán, en consecuencia,  efectuar contrataciones relativas al objeto de los citados 
acuerdos marco o contratos al margen de éstos.  
 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA   
1. La Central de Contratación informará a las entidades locales de los 

correspondientes acuerdos marco, contratos u otras licitaciones que celebre, y les 
solicitará la adhesión individualizada a cada uno de ellos, que será voluntaria 
para dichas entidades. 

2. La Central de Contratación informará a las condiciones de los acuerdos marco, 
contratos y otras licitaciones, tales como empresa o empresas adjudicatarias, 



precio ofertado, plazos de entrega y en general cualquier aspecto relevante, así 
como todas las modificaciones que puedan tener durante su vigencia.  

3. También se obliga a la publicación de los acuerdos marco, contratos y otras 
licitaciones en la página web de la Central de Contratación. 

4. Tramitación de los pedidos de suministro o de prestaciones de servicio 
efectuadas por las distintas entidades locales. 

5. Adoptar las medidas oportunas en caso de incumplimiento total o parcial por 
parte de las empresas adjudicatarias, incluso tramitar expedientes de imposición 
de penalidades o de resolución de contratos. 

 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD LOCAL  
Son obligaciones del Ayuntamiento de --------- las siguientes:  
 
1.- Indicar los cargos que, en virtud de sus competencias en materia de contratación y 
aprobación del gasto, deben suscribir las peticiones de suministros o prestaciones de 
servicios, para que puedan ser tramitadas por la Central de Contratación de la 
Diputación Provincial de A Coruña, especificando, igualmente, además de las 
circunstancias de denominación de la entidad, dirección, teléfono, fax y persona 
responsable y el correo electrónico de contacto.  
2.- Formular las peticiones de suministro de bienes o de prestación de servicios, en el 
modelo que aprobará por resolución a tal fin, la Presidencia de la Diputación 
Provincial de A Coruña, después de la autorización previa y disposición del gasto.  
3.- Poner en conocimiento de la Central de Contratación, las demoras en los plazos 
de entrega, defectos en los bienes suministrados o en la prestación de servicios, o 
cualquier otro incumplimiento total o parcial relacionado con el objeto del contrato, 
para la adopción de las medidas oportunas por la Central de Contratación. 
 4.- Efectuar la recepción de los bienes suministrados y de los servicios prestados, las 
cuales deberán coincidir con las características y precios con los que figuran en la 
correspondiente petición, así como el abono del precio y, eventualmente, de los 
intereses de demora y de las posibles revisiones, que se hará efectivo conforme a las 
previsiones establecidas en el artículo 198 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).  
 
CUARTA.- VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO 
El período de vigencia del presente CONVENIO será de cuatro años contados desde 
el día siguiente al de su formalización, y se podrá prorrogar automáticamente por igual 
período de tiempo, si no existiera denuncia de éste por alguna de las partes, tras la 
comunicación previa a la otra con por lo menos tres meses de antelación.  
 
QUINTA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS 
Será causa de resolución del presente convenio el mutuo acuerdo de las partes y el 
incumplimiento de las condiciones por alguna de ellas.  
No obstante lo anterior, las partes podrán denunciar en cualquier momento el acuerdo 
de adhesión tras  la comunicación previa efectuada, por lo menos, con tres meses de 
antelación.  
En los supuestos de resolución, incluida a expiración por denuncia, los efectos de la 
extinción quedarán en suspenso hasta que tenga lugar la recepción y total abono de 
los suministros o servicios solicitados por la Central de Contratación de la Diputación 
de A Coruña a instancia del Ayuntamiento de -------.  



 
SEXTA.- RESOLUCIÓN DE LITIGIOS 
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir respecto de la aplicación, interpretación y 
cumplimiento de este convenio serán competencia del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.  
Y en prueba de conformidad lo firman en ejemplar cuadriplicado, las personas que 
intervienen, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.  

 
 

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN A LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE 
LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA.   

 
ACUERDO DE ADHESIÓN  AL SISTEMA DE ADQUISICIÓN CENTRALIZADA  DE 
LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA.   
 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO: La Diputación Provincial de A Coruña, por acuerdo plenario de 27 de junio 
de 2014, aprobó la creación de una Central de Contratación al amparo de lo previsto 
en los artículos 203 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 del 14 de noviembre. 
Tras la entrada en vigor de la Ley  9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, del 26 de 
febrero de 2014 (LCSP) las Centrales de Contratación se encuentran reguladas en 
sus artículos 227 y siguientes. 
SEGUNDO: El (Ayuntamiento de _________________ o la Entidad___________) 
está interesado en la utilización de la Central de Contratación creada por la Diputación 
Provincial de A Coruña. 
En consecuencia, habida cuenta lo dispuesto en el Art. 228 de la referida Ley el 
(Pleno de la Corporación Municipal o el órgano competente de la 
Entidad_________________) 

ACUERDA: 
PRIMERO.- Adherirse a la Central de Contratación de la Diputación Provincial de A 
Coruña 
 
SEGUNDO.- Aprobar el convenio de adhesión que se transcribe a continuación del 
presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Remitir el presente Acuerdo a la Diputación Provincial de A Coruña a los 
efectos oportunos 
 
CUARTO.- Facultar a la (Alcalde/sa o cargo del Organismo o Entidad) para que en 
nombre y representación de esta (Corporación /Entidad) proceda a la formalización de 
cuantos documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo, así como 
para la adhesión a los distintos acuerdos marco, contratos y otras licitaciones que la 
Central de contratación de la Diputación Provincial de A Coruña saque a licitación y 
sean de interés para este Ayuntamiento/Entidad de _________________________  



18.-APROBACIÓN DEL PROYECTO MODIFICADO DE LA INVERSIÓN 
DENOMINADA “ACERAS EN LA 2ª Y 3ª TRAVESÍA EUSEBIO BÉRTOA QUEIJO”, 
DEL AYUNTAMIENTO DE A LARACHA, INCLUIDO EN LA PRIMERA FASE DEL 
PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 
COMPETENCIA MUNICIPAL (PLAN ÚNICO DE AYUNTAMIENTOS) POS+ 
ADICIONAL 1/2018 CON EL CÓDIGO 2018.2001.0660.0 

Visto el expediente relativo a la aprobación por el Ayuntamiento de A Laracha del 
proyecto modificado de la inversión denominada ―Aceras en la 2ª e 3ª Travesía 
Eusebio Bértoa Queijo‖,  incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de concellos) POS+  Adicional 1/2018, 
con el código 2018.2001.0660.0, en el que se acreditan los siguientes 

ANTECEDENTES 

Vista la Resolución de Presidencia de esta corporación provincial número 
2018/30453, del 12 de septiembre de 2018, que en relación con el acuerdo adoptado 
por el Pleno provincial el 16 de mayo de 2018, aprobó la primera fase del Plan 
provincial  de cooperación a las  obras y servicios de competencia municipal (Plan 
único de concellos) POS+ Adicional 1/2018, en el que se incluye la inversión del 
Ayuntamiento de A Laracha que más adelante se indica 

Advertido por el Ayuntamiento de A Laracha errores aritméticos en algunas partidas 
del presupuesto del proyecto que aún está sin adjudicar, y la necesidad de cambiar la 
situación de las aceras de la 2ª Travesía Eusebio Bértoa Queijo, pasándolas del 
margen izquierdo al margen derecho dado que en el margen derecho  en la actualidad 
existen dos viviendas más que en el margen izquierdo 

Modificado por el ayuntamiento el proyecto inicial para realizar estas modificaciones y 
aprobar, previos los informes técnicos favorables, el proyecto modificado, que 
mantiene el mismo presupuesto total que el proyecto inicial aprobado, pero que 
supone un cambio de la situación inicial prevista para las aceras en la 2ª Travesía 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Vistas las Bases Reguladoras del POS+ Adicional 1/2018, aprobadas por el Pleno de 
esta diputación el 29 de septiembre de 2017 y publicadas en el BOP número 188, del 
3 de octubre de 2017 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la inversión denominada ―Aceras en la 2ª e 3ª 
Travesía Eusebio Bértoa Queijo‖, del Ayuntamiento de A Laracha, incluido en la 
primera fase del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de concellos) POS+ Adicional 1/2018, que fue 
aprobada mediante Resolución de  la Presidencia de esta corporación provincial 
número 2018/30453, del 12 de septiembre de 2018, en relación con el acuerdo 
adoptado por el Pleno provincial el 16 de mayo de 2018,  con el código 
2018.2001.0660.0 y con los datos que se indican a continuación, que aún está sin  
adjudicar, y que se aprobó por el ayuntamiento previos los correspondientes informes 
favorables para corregir errores aritméticos en algunas partidas del presupuesto del 
mismo para cambiar la situación de las aceras de la 2ª travesía Eusebio Bértoa 



Queijo, pasándolas del margen izquierdo al margen derecho dado que en el margen 
derecho  en la actualidad existen dos viviendas más que en el margen izquierdo: 

   FINANCIACIÓN 

Código Ayuntamiento Denominación Diputación 

 

Ayuntamiento Presupuesto 

Total 

2018.2001.0660.0 A Laracha Aceras en la 2ª e 3ª Travesía 
Eusebio Bértoa Queijo   

77.490,05 82.174,39 159.664,44 

 

La financiación de la aportación provincial a esta inversión se hará efectivo con cargo 
a la partida presupuestaria  0430/4546/76201 del vigente presupuesto provincial. 

2.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de A Laracha a los efectos de que pueda 
iniciar la contratación y ejecución de esta inversión incluida en el  POS+ Adicional 
1/2018. 



 
19.-APROBACIÓN DEL PROYECTO MODIFICADO DE LA INVERSIÓN 
DENOMINADA “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE LA RÚA OUTEIRO 
BAIXO”, DEL AYUNTAMIENTO DE PORTO DO SON, INCLUIDO EN EL PLAN 
PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 
COMPETENCIA MUNICIPAL (PLAN ÚNICO DE AYUNTAMIENTOS) POS+ 2018 
CON EL CÓDIGO 2018.2000.0279.0, Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 
INVERSIÓN. 
 

Visto el expediente relativo a la aprobación por el Ayuntamiento de Porto do Son del 
proyecto modificado de la inversión denominada ―Reforma y acondicionamiento de la 
Rúa Outeiro Baixo‖, incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de concellos) POS+  2018, con el 
código 2018.2000.0279.0, en el que se acreditan los siguientes 

ANTECEDENTES 

Visto el acuerdo del Pleno de esta diputación del 16 de mayo de 2018, en relación con 
la Resolución de Presidencia número 2018/21270, del 14 de junio de 2018, que 
aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de concellos) POS+  2018  

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del citado 
acuerdo del 16 de mayo de 2018, la aprobación  definitiva de las inversiones de 
algunos ayuntamientos quedaba condicionada a la realización de las condiciones 
suspensivas que se detallan para cada uno de ellas, entre los que figura esta 
inversión del Ayuntamiento de Porto do Son, que aún está sin adjudicar, con los 
siguientes datos: 

  FINANCIACIÓN  

Ayuntamiento Código  Denominación  Aportación 
Diputación 

Aportación 

Ayuntamiento 

Presupuesto 

Total 

Condición a 
realizar 

 

Porto do Son  

 

2018.2000.0279.0 

Reforma y 
acondicionamiento de 
la Rúa Outeiro Baixo 

 

103.315,59 

 

0,00 

 

103.315,59 

-Autorización D. X. 
Patrimonio Cultural 

 

 

Recibidas por el Ayuntamiento de Porto do Son las Resoluciones de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural del 18 de abril y 26 de octubre de 2018, que no 
autorizan la intervención solicitada en el proyecto inicial a causa de una serie de 
deficiencias advertidas por los servicios técnicos de dicha Dirección General 

Modificado por el ayuntamiento el proyecto inicial, para emendar dichas deficiencias y 
obtener la autorización favorable de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
mediante la Resolución del 30 de enero de 2019 

Aprobado por el ayuntamiento este proyecto modificado, que mantiene el mismo 
presupuesto total que el proyecto inicial aprobado, pero supone con respecto de este 
variaciones internas por un importe superior al 30% de sus partidas  



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Vistas las Bases Reguladoras del POS+ 2018, aprobadas por el Pleno de esta 
diputación el 29 de septiembre de 2017 y publicadas en el BOP número 188, del 3 de 
octubre de 2017 

 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la inversión denominada ―Reforma y 
acondicionamiento de la Rúa Outeiro Baixo‖, del Ayuntamiento de Porto do Son, 
incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de concellos) POS+ 2018, que fue aprobado mediante acuerdo 
plenario de esta diputación del 16 de mayo de 2018 en relación con la Resolución de 
Presidencia número 2018/21270, del 14 de junio de 2018, con el código 
2018.2000.0279.0, con los datos que se indican a continuación, que está sin adjudicar 
y que se aprobó por el ayuntamiento para dar cumplimiento a los condicionantes 
impuestas por la Dirección General de Patrimonio Cultural, y que aunque mantiene el 
mismo presupuesto total que el proyecto inicial aprobado, supone con respecto de 
este variaciones internas por un importe superior al 30% de sus partidas: 

  FINANCIACIÓN  

Ayuntamiento Código  Denominación  Aportación 
Diputación 

Aportación 

Ayuntamiento 

Presupuesto 

Total 

Condición 
cumplida 

 

Porto do Son  

 

2018.2000.0279.0 

Reforma y 
acondicionamiento de 
la Rúa Outeiro Baixo 

 

103.315,5
9 

 

0,00 

 

103.315,59 

-Autorización 
D. X. 
Patrimonio 
Cultural 

 

La financiación de la aportación provincial a esta inversión se hará efectiva con cargo 
a la partida presupuestaria 0430/1536/76201 del vigente presupuesto provincial. 

2.- Con la aprobación de este proyecto modificado y con la obtención de la 
autorización de la Dirección General de Patrimonio Cultural, considerar cumplida la 
condición a la que fue sometido esta inversión y, en consecuencia, aprobar 
definitivamente esta inversión en el  POS+ 2018. 

3.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Porto do Son a los efectos de que 
pueda iniciar la contratación y ejecución de esta inversión incluida en el  POS+ 2018 
cuyo proyecto inicial fue modificado. 



 
20.-APROBACIÓN DEL PROYECTO MODIFICADO DE LA OBRA DENOMINADA 
“CUBRICIÓN DE LA PISTA POLIDEPORTIVA EN MONDEGO FASE I” DEL 
AYUNTAMIENTO DE SADA, INCLUIDA EN EL PLAN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 
(PLAN ÚNICO DE AYUNTAMIENTOS) POS+ 2017 CON EL CÓDIGO 
17.2100.0069.0 
 
Vistas las Bases Reguladoras del POS+ 2017, aprobadas por el Pleno de esta 
diputación el 25 de noviembre de 2016 y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) número 226, del 29 de noviembre de 2016 

Visto el acuerdo del Pleno de la Diputación de fecha 8 de junio de 2017, en relación 
con la Resolución de Presidencia número 22137 del 7 de julio de 2017, por el que se 
aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de concellos) POS+ 2017 

Visto que en el Anexo V a este acuerdo figura el listado completo de las inversiones 
que se incluyen en el  POS+ 2017 con cargo a la aportación 2017, en el que figura, 
entre otras, la obra del Ayuntamiento de Sada denominada ―Cubrición de la pista 
polideportiva en Mondego. Fase I‖, con el código 17.2100.0069.0, que aún no está 
adjudicada 

Presentado por el Ayuntamiento de Sada un proyecto modificado de esta obra, con 
la finalidad de adaptarlo para obtener el informe favorable de adecuación urbanística 
de los Servicios Técnicos urbanísticos del Ayuntamiento, que no tiene variación en 
su presupuesto, presentándose el proyecto junto con los informes técnicos 
justificativos de la modificación del proyecto, y con las certificaciones acreditativas de 
su aprobación por el  ayuntamiento 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A 
Coruña ACUERDA 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la obra del Ayuntamiento de Sada denominada 
―Cubrición de la pista polideportiva en Mondego. Fase I‖, incluida en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
único de concellos) POS+ 2017, con el código 17.2100.0069.0, que fue aprobado por 
el pleno de esta Diputación en la sesión celebrada el día 8 de junio de 2017, en 
relación con la Resolución de Presidencia número 22137 del 7 de julio de 2017, con 
un presupuesto  de contrata de 148.225,88 €,  que no representa una variación en 
su presupuesto respecto del proyecto técnico inicial aunque supone una alteración 
interna de sus partidas y precios unitarios. 

2.-  La aprobación definitiva de este proyecto modificado queda condicionada a la 
entrada en vigor del Expediente de modificación de créditos 1/2019 en el que en la 
partida 0430/4592/7620, se consignará crédito adecuado y suficiente para la 
financiación de la aportación provincial a esta obra. 

3.-  Comunicarle al Ayuntamiento de Sada la aprobación de este proyecto 
modificado de la obra para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 



21.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ABEGONDO PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OBRA DE “POZO DE BOMBEO Nº2, IMPULSIÓN Y 
COLECTORES EN ORTO Y CRENDES” 
 
1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Abegondo para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos 
se indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Abegondo 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Pozo de bombeo nº 2, impulsión y colectores 
en Orto y Crendes 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 206.300,00 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 165.000,00 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO  

    41.300,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 79,98061 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/160.1/76201 

 
La aprobación definitiva de este Convenio queda condicionada a la entrada en vigor 
del Expediente de Modificación de Créditos 1/2019, en el que en la partida 
0430/160.1/76201 se consigna crédito adecuado y suficiente para la financiación de la 
aportación provincial a esta obra. 
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ABEGONDO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LA OBRA  “POZO DE BOMBEO Nº 2, IMPULSIÓN Y COLECTORES EN ORTO Y 
CRENDES” 
 
 
En A Coruña,  
        
REUNIDOS 
 
De una parte, D/Dª                          en nombre y representación de la Diputación 
Provincial de A Coruña 
 
Y de otra parte,  D/Dª                       en nombre y representación del Ayuntamiento de 
Abegondo 



 
Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 
 
MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Abegondo ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Abegondo, con CIF P1500100A, para la 
financiación de la inversión de ―Pozo de bombeo nº 2, impulsión y colectores en Orto y 
Crendes‖, tal como aparece definida ésta en el proyecto técnico redactado por el 
ingeniero agrónomo Carlos Ameijenda Mosquera. 
 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora, aporta al expediente un 
ejemplar del proyecto técnico, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios 
Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del sector público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
 

Presupuesto ejecución material                   143.273,84 € 
Gastos Generales (13%)                     18.625,60 € 
Beneficio industrial (6%) 8.596,43 € 
IVA (21 %)                      35.804,13 € 
Presupuesto de la contrata                    206.300,00 € 

 

III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
 
1.La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de la obra,  tal como se define 
en la cláusula anterior, con una aportación máxima  165.000,00 €,lo que representa 
un porcentaje de 79,98061 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del 



presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o ajenos 
del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que consignó  
crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  79,98061 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de la ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  
gastos  de redacción  del proyecto,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidación de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/160.1/76201 del presupuesto provincial para el año 2019. La 
aprobación de este Convenio queda condicionada a la entrada en vigor del EMC 
1/2019 en el que se consigna crédito suficiente para su financiación. Dado que la 
vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ―mejoras‖. 
 
4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 



 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 58.2 b) de las de ejecución del presupuesto 

para el año 2019, hasta el 40  de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:  

 
-  Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 

figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución. 

-  Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por 
el/la contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la 
Diputación. 

-  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

-  Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

-  Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la 
cláusula V, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la 
dirección de la obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60  restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  

 
-  Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 

ser diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra 
deberá acudir personal técnico designado por la Diputación. 

-  Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

-  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

-  Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

-  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 



-  Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de 
la entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar 
que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la 
subvención por lo menos durante un plazo de cinco años. 

-  Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable. 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 
 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá  un  requerimiento a la 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la Diputación, 
le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y su 
acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 



 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para lo cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10  del importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 



20 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400 €. Y, de la 
extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 

su grado máximo y supondrá el 30  del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 €. 
 
4. De producirse el retraso en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 

 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2020. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2022; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 
unidad gestora  requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 



documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de  dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de  
 
Y en prueba de conformidad lo firman por triplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento 
 



 
22.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE LAXE PARA LA 
FINANCIACIÓN DE “MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA ALUMBRADO 
EXTERIOR EN CALLES ROSALÍA DE CASTRO, VILA AMPARO Y OTRAS” 
 
1. Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Laxe para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el anexo a este acuerdo 
 

AYUNTAMIENTO Laxe 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Mejora de la eficiencia energética alumbrado 
exterior en calles Rosalía de Castro, Vila 

Amparo y otras 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 125.000,00 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 100.000,00 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO  

    25.000,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 80,00000 % 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/1651/76201 

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/1651/76201 del presupuesto provincial para el año 2019.  
 
Dado que la vigencia de este Convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE LAXE PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS  DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA ALUMBRADO EXTERIOR 
EN CALLES ROSALÍA DE CASTRO, VILA AMPARO Y OTRAS 
 
En A Coruña,  
        

REUNIDOS 
 

De una parte, D/Dª                          en nombre y representación de la Diputación 
Provincial de A Coruña 
 
Y de otra parte,  D/Dª                      en nombre y representación del Ayuntamiento de 
Laxe 
 



Los comparecientes intervienen en el uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 

 
 

MANIFIESTAN 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Laxe ambas partes 
 
 

ACUERDAN 
 

Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I. Objeto 
 
1. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Laxe, con CIF P1504100G para la 
financiación de las obras de ―Mejora de la eficiencia energética alumbrado exterior en 
calles Rosalía de Castro, Vila Amparo y otras‖,  tal como aparece definida ésta en el 
proyecto técnico de ejecución redactado por el ingeniero técnico industrial Martín 
Lema Pose. 
 
2. La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle, así 
como en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 
123 del Texto refundido de la Ley de contratos del sector público y su normativa de 
desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o 
fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez 
finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria se 
compromete a destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II. Presupuesto de ejecución de las obras 
 
El presupuesto total de la ejecución de la contrata de la obra, según el proyecto 
técnico al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente 
tabla: 
 
 

Presupuesto ejecución material                   86.811,59 € 
Gastos Generales (13%)                   11.285,50 € 
Beneficio industrial (6%)                   5.208,70 € 
IVA (21 %)                   21.694,21 € 
Presupuesto de la contrata                 125.000,00 € 

 
 

 



III. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o acerquen para la 
misma finalidad 
 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 100.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00000 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó  crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula II, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80,00000 %, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resultara 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula II, se entenderá que la finalidad 
básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de proyectos,  tributos  percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, replanteos o liquidaciones de la obra. 
 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/1651/76201 del presupuesto provincial para el año 2019. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV. Contratación y ejecución 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula I. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
 
3. Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ―mejoras‖. 
 



4. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la Diputación un ejemplar del proyecto modificado y aportar con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. Publicidad de la financiación provincial 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta la finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figuren el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI. Justificación necesaria para recibir la aportación provincial 
 
1. Con la posibilidad prevista en la base 58.2b) de las de ejecución del presupuesto 

para el año 2019, hasta el 40  de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad 
beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de 
adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:  

 
-  Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución. 

-  Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por 
el/la contratista y, en su caso, por el funcionariado técnico designado por la 
Diputación. 

-  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 

-  Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

-  Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere a la 
cláusula V, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la 
dirección de la obra. 

 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60  restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación 
(en original o copia compulsada):  

 
-  Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 

ser diligenciada por la dirección técnica. Al acto de recepción de la obra deberá 
acudir personal técnico designado por la Diputación. 

-  Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

-  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula VIII. 



-  Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

-  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

-  Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de 
la entidad beneficiaria, en cuyos correspondientes asientos se haga constar que 
el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la 
subvención por lo menos durante un plazo de cinco años. 

-  Acreditación del pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable. 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y, de transcurrir más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin cobrar el importe que le 
corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal que se perciba, desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
  
4. Deberá acreditar abonarle a los terceros el importe justificado del 60 % en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo 
pago. 

 
VII. Término para la finalización de las obras y plazo de justificación 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se recibiera ninguna justificación, la unidad  gestora  le remitirá   un   requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 15 días.  
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto,  tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
 
VIII. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 
su acreditación 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, primero con carácter previo a la firma de 
este convenio y, luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 



 
2. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará ésta de oficio. 
 
IX. Destino y manejo de los fondos recibidos 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X. Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI. Reintegro, infracciones y sanciones 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), para lo cual se le dará en todo 
caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, y le será de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56.6 de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, de producirse el retraso en el plazo de justificación y no 
exceder de un mes, la sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y 

será del 10 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €. De exceder 
de un mes y no llegar a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 

20 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400 €. Y, de la 



extemporaneidad de la justificación exceder de tres meses, la sanción se impondrá en 

su grado máximo y supondrá el 30  del importe de la subvención, sin que pueda 
superar el importe de 900 €. 
4. De producirse el retraso en el pago a la persona adjudicataria o a terceros que 
realizaron el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al 
tercero. 
 
XII. Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad beneficiaria les serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  

 
 
XIII. Vigencia del convenio, prórroga o modificación 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2020. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. 
2. En caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, y aportar con la solicitud un nuevo programa de trabajo 
firmado por la dirección de la obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de ejecución, que en 
ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2022; todo eso, igualmente 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del 
presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o, en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la 



unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la documentación 
en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora.  

 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de de los informes de la 
unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente 
 
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente, se le aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir 
a consecuencia del presente convenio. 
 
3. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en la 
sesión ordinaria de  
 
Y en prueba de conformidad lo firman por cuadriplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 



 
23.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO  DE CAMBRE POR EL QUE 
SE INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA  “III ROMARIA GALAICO 
ROMANA - GALAICOI"      
 
1º Excepcionar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva, como el incorporado en el presente 
expediente: 
 
La actividad subvencionada al AYUNTAMIENTO DE CAMBRE , relativa al proyecto 
―III ROMARÍA GALAICO ROMANA - GALAICOI‖ pretende potenciar el turismo en el 
municipio y colaborar en la consolidación de la provincia de A Coruña como destino 
turístico, en particular mediante celebración de un evento consiste en la recreación 
histórica de la cultura castreña y de la cultura romana, basándose en la existencia en 
el ayuntamiento de elementos patrimoniales de tres etapas de la historia, Edad de 
Hierro, época galaico romana y época medieval; la realización de una romería popular 
gallega con recreación de actividades arqueológico-históricas, recreación de 
vestuario, costumbres, viviendas, etc. tratando de transmitir al ideario colectivo la 
importancia del patrimonio arqueológico del núcleo de Cambre. 
 
3º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y AYUNTAMIENTO DE CAMBRE con CIF 
P1501700G, para financiar la ―ROMARÍA GALAICO ROMANA - GALAICOI‖ con un 
presupuesto de 54.915,94 € 
 
4º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 43.932,75 
€, lo que supone porcentaje de financiación del 80,00 %. 
 
5º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/4321/46201 del 
presente ejercicio 
 
6º.- Facultar al sr D. Xosé Regueira Varela, en representación de la Diputación de A 
Coruña en virtud de la R.P. 15671 de 27/07/2015, modificada por la R.P. 16642 de 
30/07/2015 y por la R.P. 29081 de 23/12/2015 para la firma del convenio. 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
Convenio de cooperación entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y 
el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para la cofinanciación de las actividad/eres  "III ROMERÍA GALAICO 
ROMANA - GALAICOI" 



 
En  A Coruña, la .    

 
REUNIDOS 
 

 
 De una parte......................, en representación de la Diputación de A Coruña 
 
 De otra parte ...................., en representación del AYUNTAMIENTO DE 
CAMBRE  
 
Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, legitimación y 
representación suficientes para formalizar el presente convenio interadministrativo de 
cooperación, y reunidos en presencia del Secretario Provincial. 
 
. 

1. Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE 
CAMBRE, quien actúa en representación de los cinco ayuntamientos de la 
provincia incluidos en el ámbito geográfico de la Ulla, consideran de gran 
interés para la provincia a promoción de la III Romería Galaico Romana 
Galaicoi. 

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del 
AYUNTAMIENTO DE CAMBRE, las dos partes acuerdan suscribir un convenio 
conforme a las siguientes  

 
 

CLÁUSULAS 
 

I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto a fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor del AYUNTAMIENTO DE 
CAMBRE, CIF P1501700G,  fijando las condiciones que se imponen por esta 
administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria 
para la financiación de las actividades de la ―III ROMERÍA GALAICO ROMANA - 
GALAICOI”, ―tal y como aparecen definidas en la memoria de actividades  
 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 
El presupuesto total de la ejecución del plan de promoción, se desglosa con el 
siguiente detalle: 
 

CONCEPTO  IMPORTE    

Servicio de organización del mercado     12.093,94 €    

Total servicio organización del mercado        12.093,94 €  

Memoria técnica - plan de evacuación        968,00 €    

Iluminación del Castromaior     1.891,75 €    

Desbroce y limpieza Castromaior        859,10 €    

limitación Castromaior - vallado         653,40 €    



Alquiler cabañas castreñas      4.840,00 €    

Compra de alpacas      1.519,38 €    

Total adecuación Castromaior      10.731,63 €  

Animación-campamento castreño     3.700,00 €    

Actividades de animación - juegos tradicionales     2.299,00 €    

Total actividades Castromaior        5.999,00 €  

Iluminación del Campo de la Feria     3.625,85 €    

Total adecuación Campo de la Feria        3.625,85 €  

Animación del campamento romano     5.900,00 €    

Total actividades Campo de la Feria        5.900,00 €  

Alquiler de sanitarios      1.331,00 €    

Alquiler de equipo de megafonía      4.840,00 €    

Tessera Hospitalis y medallas de los juegos         557,81 €    

Total organización        6.728,81 €  
Impresión de carteles, folletos , impresión y montaje de sinaléctica y 
merchandising     4.743,20 €    

Tertulias galaico Romanos      1.140,50 €    

Total difusión        5.883,70 €  

Publicidad     3.953,01 €    

Total publicidad        3.953,01 €  

   

 
TOTAL PRESUPUESTO              54.915,94 € 

 
 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las actividades, tal como 
se define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 43.932,75 € lo que 
representa un porcentaje de 80,00 % La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos (propios o 
ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/4321/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 



subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE CAMBRE el otorgamiento de los 
contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la 
actividad programada. 
2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta  obligación del AYUNTAMIENTO DE CAMBRE. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 
La aportación de la Diputación le será abonada al AYUNTAMIENTO DE CAMBRE, 
una vez que presente la siguiente documentación: 
 

1.- Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE CAMBRE, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.  
2.- Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.  
3.- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
4.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 
5.- Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA, mediante la aportación de documentos en los que conste la 
publicidad de la financiación provincial. 
6.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

 



VII. TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en el proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar realizadas 
entre 1 de mayo  hasta el 31 de agosto de 2018.  
2. Una vez finalizadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la  cláusula SEXTA en el 
plazo máximo de DOS MESES antes del vencimiento del período de vigencia del 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE CAMBRE para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
AYUNTAMIENTO DE CAMBRE de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte 
aplicable le pueda corresponder. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, a AYUNTAMIENTO DE CAMBRE tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE CAMBRE deberá estar al día, con carácter previo a la 

firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, 
con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la 
Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará ésta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE CAMBRE destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 



2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE deberá contar por 
lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE 
CAMBRE podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de interadministrativo de 
cooperación y la legislación citada anteriormente. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE queda sometido a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente 
interadministrativo de cooperación podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial 
o total de los fondos  recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se 
devenguen desde el día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se 
acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de 
oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 



4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al tercero 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del AYUNTAMIENTO DE CAMBRE serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio interadministrativo de cooperación tendrá carácter retroactivo 
a los efectos de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 
de mayo  hasta el 31 de agosto de 2018, sin que en ningún caso sean 
subvencionables los gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará 
su vigencia hasta el día 31 de julio del año 2019. 
 
2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE CAMBRE no pueda tener finalizadas 
las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 30 de mayo de 2019, 
deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una 
solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con 
esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el 
AYUNTAMIENTO DE CAMBRE perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 



XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, después de los 
informes preceptivos de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención provincial. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por  
Y, en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



 

24.-APROBACIÓN DEL INFORME SOBRE EL ESTADO DE TRAMITACIÓN DE LAS 
FACTURAS CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DE 2018 EN LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EN EL CONSORCIO PROVINCIAL 
CONTRAINCENDIOS Y SALVAMENTO DE A CORUÑA, EN APLICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 15/2010, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004, DEL 
29 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA 
CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES. 
 
1º. Tomar conocimiento del informe emitido por la Intervención en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley 15/2010, del 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004, del 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales, así como del estado de tramitación 
de las facturas expuesto en los distintos informes de las Unidades tramitadoras. 

2º. Disponer que se publique en la página web de la Diputación la documentación 
referenciada en el apartado anterior, para general conocimiento. 

3º. Enviar dicha documentación a los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma y del Ministerio de Economía y Hacienda. 



 
25.-APROBACIÓN DE LA INFORMACIÓN RENDIDA AL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 
16 DE LA ORDEN HAP/2105/2012 DEL 1 DE OCTUBRE. EJECUCIÓN CUARTO 
TRIMESTRE EJERCICIO 2018 EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DA CORUÑA Y 
EN EL CONSORCIO PROVINCIAL CONTRAINCENDIOS Y SALVAMENTO DE A 
CORUÑA, Y DEL ESTADO CONSOLIDADO. 
 
1º. Toma conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones públicas en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
HAP/2082/2014, del 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden 
HAP/2105/2012, del 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley orgánica 2/2012, del 27 de abril, de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

2º. Pone la información a disposición de cualquier interesado legítimo a través de la 
página de Internet de la Diputación Provincial. 



 
26.-DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DE LAS 
INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES APROBADOS EN LOS 
EJERCICIOS 2014- 2018. 
 
 El Pleno toma conocimiento del informe de la Intervención sobre el estado de 
ejecución de las inversiones financieramente sostenibles aprobados en los ejercicios 
2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 para dar cumplimiento a lo establecido en la 
disposición adicional decimosexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
haciendas locales. 



 
27.-DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME SOBRE RECURSOS PROVINCIALES 
ASIGNADOS A AYUNTAMIENTOS Y OTRAS ENTIDADES LOCALES DE LA 
PROVINCIA, ASÍ COMO A ENTIDADES, PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS EN EL 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2012 Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018.  
 
 El Pleno toma conocimiento sobre el informe emitido por el servicio de 
Fiscalización sobre los recursos asignados por esta Diputación Provincial a los 
ayuntamientos y otras entidades locales de la provincia, así como la entidades, 
personas físicas o jurídicas en el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y 
el 31 de diciembre de 2018. 



 
28.-APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA SOBRE EL 
INFORME DE RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 218.1 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS 
HACIENDAS LOCALES. 
 
PRIMERO. Toma conocimiento del expediente que contiene la relación de los 
informes de reparo emitidos por el órgano interventor en los que concurren las 
circunstancias expresadas en los artículos 215 a 218 del Texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas locales y del informe justificativo de la Presidencia de la 
Corporación. 
 

SEGUNDO. Eleva dicho expediente al Pleno de la Corporación, para su toma de 
conocimiento y remisión inmediata de todos los reparos formulados a los órganos de 
control externo, Tribunal de Cuentas y Consello de Contas de Galicia. 



 
29.-DACIÓN DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018. 
 

1.- Tomar conocimiento de la aprobación de la liquidación del presupuesto y del 
informe sobre la evaluación del objetivo de estabilidad presupuestaria correspondiente 
al ejercicio 2018. 

2.-  Remitir copia de la Liquidación a la Administración del Estado y a la Comunidad 
Autónoma en cumplimiento a lo establecido en el apartado 5 del artículo 193 del Texto 
refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales. 

3.- Remitir la información prevista en la Orden EHA/468/2007, del 22 de febrero, por la 
que se establecen las condiciones generales y el procedimiento para la presentación 
telemática de la liquidación de los presupuestos de las Entidades Locales y de la 
información adicional requerida para dar cumplimiento a la Orden HAP/2082/2014 en 
la aplicación efectiva del principio de transparencia en el ámbito de estabilidad 
presupuestaria, y en la Orden HAP/2105/2012, del 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, del 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 



 
30.-DACIÓN DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 
CONSORCIO PROVINCIAL CONTRAINCEDIOS Y SALVAMENTO DE A CORUÑA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018. 
 
 El Pleno toma conocimiento de la aprobación de la liquidación del presupuesto 
del Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña correspondiente 
al ejercicio 2018, aprobada por Decreto de la Presidencia nº 19/2019 el día cinco de 
febrero de dos mil diecinueve. 



 
31.-DACIÓN DE CUENTA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
1/2019 DE INCORPORACIÓN DE REMANENTES, DE APROBACIÓN POR LA 
PRESIDENCIA. 
 
 El Pleno toma conocimiento del contenido del expediente de modificación de 
créditos de incorporación de remanentes, de aprobación por el Presidente. 



 
32.-APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 
1/2019. 
 

1.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito núm. 1/2019 de 
competencia del Pleno que se tramita dentro del vigente presupuesto general por un 
importe 83.325.998,13 euros y que ofrece el siguiente resumen: 

A. NECESIDADES Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 

A.1) Aumentos (necesidades de financiación): .2) Bajas (fuentes de financiación): 

CE. Créditos extraordinarios:  9.056.971,91 Remanente de Tesorería: 82.617.748,13 

SC. Suplementos de crédito: 74.269.026,22 Bajas por anulación: 708.250,00 

Total aumentos: 83.325.998,13 Total financiación: 83.325.998,13 

 

B) RESÚMENES POR CAPÍTULOS DE GASTOS E INGRESOS 

B.1 Resumen  por capítulos del Estado de 
Gastos 

 
B.2 Resumen por capítulos del Estado de 
Ingresos 

Capítulo Altas Bajas  Capítulo Altas 

1. Gastos de personal    1. Impuestos directos  

2. Gastos corrientes 5.642.546,97 708.250,00  2. Impuestos indirectos  

3. Gastos financieros    3. Tasas y otros ingresos  

4. Trans. Corrientes 6.610.580,95   4. Transferencias corrientes  

5. Fondo conting. y o. 
i. 

   5. Ingresos patrimoniales  

6. Inversiones reales 12.176.316,48   6. Enajenación inversiones reales  

7. Trans. de capital 53.996.683,55   7. Transferencias de capital  

8. Activos financieros 4.899.870,18   8. Act. Finan. (Reman. Tesorería) 82.617.748,13 

9. Pasivos financieros    9. Pasivos financieros  

TOTAL: 83.325.998,13 708.250,00  TOTAL: 82.617.748,13 

2.- Condicionar la autorización de gastos por importe de los 30.000.000,00 euros, 
suplementados para el "POS+ Adicional 1/2019" en la aplicación presupuestaria 
0430/4592/76201, a la acreditación de las siguientes circunstancias: 



PRIMERA: Que se autorice la aplicación para el ejercicio 2019 de la excepción 
prevista en la disposición adicional sexta de la Ley orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la redacción 
dada a este precepto por la Ley orgánica 2/2013, de 20 de diciembre, de control 
de la deuda comercial en el sector público, en los términos que disponga la Ley 
de presupuestos generales del estado para el año 2019 o la norma legal 
oportuna. 

SEGUNDA:  Que se lleve a cabo la adecuación presupuestaria necesaria para 
atender las propuestas de los ayuntamientos de participar en el POS+ Adicional 
1/2019 a través de Inversiones "financieramente sostenibles", de acuerdo con la 
definición contenida en la disposición adicional decimosexta del Texto refundido 
de la Ley reguladora de las haciendas locales, en la redacción dada a este 
precepto por la disposición final primera del Real decreto ley 2/2014, del 21 de 
febrero (BOE núm. 46, del 22 de febrero). 

TERCERA: Que la aplicación de los créditos definitivos sea compatible con el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla del gasto por 
la Diputación. 

3.- Disponer la exposición al público por el plazo de quince (15) días hábiles, 
mediante la publicación del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a los 
efectos de reclamaciones, según lo establecido en el artículo 38 en relación con los 
artículos 20 y 22 del citado RD 500/90. 

Si transcurrido dicho plazo no se formularan reclamaciones, el expediente se 
considerará aprobado definitivamente sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo. En 
caso de que se presentaran reclamaciones, el Pleno dispondrá del plazo de un mes 
para resolverlas. 

4.- El resumen por capítulos del dicho expediente se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia como requisito previo para su entrada en vigor, según lo establecido en el 
artículo 20.5 del citado Real decreto 500/90, del 20 de abril y los artículos 169 y 177 
del Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el 
Real decreto legislativo 2/2004 del 5 de marzo. 

Del expediente definitivamente aprobado se remitirá copia la Consellería de Economía 
e Facenda de la Xunta de Galicia y la Delegación del Ministerio de Economía, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20.4 y 38.2 del Real decreto 500/1990, 
del 20 de abril y los artículos 169.4 y 177.2 del Texto refundido de la Ley reguladora 
de las haciendas locales aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004 del 5 de 
marzo.  

5.- Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en el marco 
de las normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y adoptar las 
actuaciones que procedan para su cumplimiento durante el ejercicio. 

6.- Si las obligaciones efectivamente reconocidas al finalizar el ejercicio 2019 exceden 
del límite establecido en la regla de gasto deberán llevarse a cabo las actuaciones 
descritas en los artículos 21 a 23 de la Ley orgánica de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, en los plazos, condiciones y por el procedimiento establecido 
en ellos. Creemos que habida cuenta la respuesta del Ministerio de Hacienda y 



Función Pública a una consulta sobre un posible incumplimiento de esta regla puesta 
de manifiesto en una evaluación trimestral y lo señalado en la página 1 del manual de 
la aplicación PEFEL2 para la elaboración y remisión del plan económico financiero 
publicada por ese Ministerio en este mes, no habrá que adoptar medidas correctoras 
ya que lo incumplimiento viene explicado por la utilización de remanente de tesorería 
para financiar las incorporaciones de remanentes de crédito y otras modificaciones 
presupuestarias que no tienen carácter estructural ni se tienen que reproducir en el 
futuro. 

7.- Informar periódicamente al Pleno sobre la ejecución presupuestaria de los 
ingresos y gastos previstos y formular, cuando proceda, las propuestas 
correspondientes que aseguren en todo momento el cumplimiento de las normas de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, a la vista de los informes 
preceptivos previstos en la normativa vigente. 



 
33.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA 
NÚMERO 6729 DEL 19/02/2019 POR LA QUE SE NOMBRA LA COMISIÓN DE 
CONTROL INTERNO CON EL FIN DE REALIZAR LA COMPROBACIÓN DE LAS 
OPERACIONES DE RECAUDACIÓN LLEVADAS A CABO POR EL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN Y POR LAS OFICINAS DE ZONA EN LOS EJERCICIOS 2017 Y 
2018. 
 
El Pleno toma conocimiento de la siguiente Resolución de la Presidencia número 
6729 del 19 de febrero de 2019 por la que se designa a la comisión de control de las 
zonas recaudatorias. 



 
34.-DACIÓN DE CUENTA DE LOS RESULTADOS DEL PLAN DE CONTROL 
FINANCIERO SOBRE LAS SUBVENCIONES PAGADAS EN EL EJERCICIO 2014. 
 
El Pleno toma conocimiento del informe de la Intervención General de los resultados 
del plan de control financiero sobre las subvenciones pagadas en el ejercicio 2014, 
así como de las actuaciones realizadas en virtud de denuncia pública y otros controles 
financieros especiales. 



 
35.-DACIÓN DE CUENTA DEL PLAN PARCIAL DE CONTROL FINANCIERO DE LA 
DIPUTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2019, REFERIDO A LAS SUBVENCIONES 
PAGADAS EN EL EJERCICIO 2015. 
 

El Pleno toma conocimiento del plan parcial de control financiero de la Diputación para 
el ejercicio 2019, referido a las subvenciones pagadas en el ejercicio 2015. 



 
36.-DACIÓN DE CUENTA DEL ACTA DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA DE LOS 
ESTADOS CONTABLES PROCEDENTES DE LA RECAUDACIÓN DEL EJERCICIO 
2016 (RP NÚM. 14588/2017, DEL 8 DE MAYO), REALIZADA EN EL EJERCICIO 
2017. 
 
El Pleno toma conocimiento del contenido del acta de la comisión conjunta 
intervención-recaudación sobre las actuaciones de investigación de los valores de 
gestión de cobro en las zonas recaudatorias correspondientes al ejercicio 2016. 



 
37.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA 
NÚMERO 1213 DEL 15/01/2019, DE CESE DE PERSONAL EVENTUAL Y DE LA 
RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA NÚMERO 1214 DEL 15/01/2019, DE 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL EVENTUAL. 
                                                                                                                                                                                             
El Pleno toma conocimiento de las siguientes Resoluciones de la Presidencia: 
Número 1213 del 15 de enero de 2019 sobre cese de personal eventual  y número 
1214 del 15 de enero de 2019, de nombramiento de personal eventual. 



 
MOCIÓN DEL GRUPO PROVINCIAL POPULAR A FAVOR DE LA IGUALDAD 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La incorporación de las mujeres al mercado laboral, la permanencia en el empleo y 
sus condiciones de trabajo aún están lejos de producirse en condiciones de igualdad.  
 
Las estadísticas siguen revelando una realidad desigual en las retribuciones 
salariales, en la promoción profesional, en el acceso a sectores y ámbitos aún 
fuertemente masculinizados, así como también en la presencia en las esferas de 
decisión. Y a este escenario contribuye, ciertamente, la persistencia de los 
estereotipos de género; de ahí que sea preciso trabajar en favor de un cambio cultural 
y de valores que modifique las actitudes y los roles que sustentan la desigualdad de 
género. 
 
Uno de los grandes retos para los próximos años es la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad en el ámbito doméstico y familiar. 
El desigual reparto de las responsabilidades familiares y de las tareas del hogar 
constituye uno de los principales obstáculos para que la participación, la permanencia 
y la promoción de las mujeres en la esfera laboral se produzca de forma plena.  
 
La conciliación y la gestión de trabajos y de tiempos es un problema que debe ser 
resuelto tanto por hombres como por mujeres y debe ser facilitado e impulsado por las 
distintas administraciones.  
 
Las empresas introducen de manera voluntaria en su ordenamiento interno cada vez 
en mayor medida planes de igualdad con apartados específicos dedicados a las 
medidas de conciliación.  
 
Las medidas tanto de conciliación como de racionalización horaria tienen sin duda 
efectos muy positivos sobre la calidad del empleo y el bienestar social. Está 
demostrado que las políticas de igualdad y concretamente las medidas de conciliación 
pueden ser un importante aliento a las políticas demográficas: sin conciliación y 
corresponsabilidad no hay posibilidades de desarrollar políticas demográficas 
sostenibles y realistas. 
 
Además, es fundamental seguir apoyando el liderazgo femenino y la presencia de las 
mujeres en todas las esferas de la sociedad, incluyendo los puestos de decisión e 
influencia, al tiempo que hace falta seguir trabajando para derribar los obstáculos que 
dificultan la incorporación en condiciones de igualdad y la promoción profesional de 
las mujeres en ámbitos como el de la ciencia, la cultura o el mundo del deporte.  
 
Por último, no se puede olvidar que la manifestación más cruel e inhumana de la 
desigualdad existente entre mujeres y hombres en el mundo es la violencia de 
género. La eliminación de la violencia contra las mujeres es un reto de toda la 
sociedad, una tarea conjunta que requiere una actuación unitaria y la máxima 
coordinación, colaboración y cooperación. 
 
La execrable lacra que representan todas las formas de violencia contra las mujeres 
tienen que centrar todos los esfuerzos de las distintas administraciones.  Así lo exige 
la sociedad en su conjunto ya que, en esta materia, sólo se consiguen avances si hay 



un compromiso integral desde todos los ámbitos, para seguir impulsando en la 
agenda como un asunto prioritario, la lucha contra todas las formas de violencia hacia 
las mujeres. 
 
Por todo lo anterior, el Grupo Provincial Popular,  solicita al Pleno la adopción de los 
siguientes  
 
ACUERDOS: 
 
La Diputación Provincial  de A Coruña,  insta al Gobierno del Estado a: 
 
1. Aprobación de la Ley de Igualdad Salarial para finalizar con la brecha salarial 
de género entre hombres y mujeres, en este año 2019 
 
2. Aprobación de la Ley de Conciliación y corresponsabilidad donde se tenga en 
cuenta la racionalización horaria y favorezca la compatibilidad del trabajo con la vida 
personal y familiar, en este año 2019 
 
3. Aplicación y cumplimento de todas las medidas incluidas en el Pacto de 
Estado contra la violencia de género cuya competencia sea estatal y, con especial 
consideración a los cambios legislativos aprobados y recogidos en el Pacto. 
 
La Diputación Provincial de A Coruña,  insta a la Xunta de Galicia a: 
 
1. Fomentar, en colaboración con las entidades locales, de una parte medidas y 
programas de conciliación y corresponsabilidad en los que se incorporen la 
perspectiva de género para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en los 
niños y niñas participantes en estas actuaciones. De otra, impulsar los bancos de 
tiempo, con la finalidad de facilitarles a las personas, especialmente aquellas que 
residan en un ayuntamiento rural,  la conciliación de su vida personal, familiar y 
laboral, a través de un sistema articulado de intercambio destinado a suministrar 
servicios y/o conocimientos, entre mujeres y hombres de un entorno dado, cuya 
medida es la hora de tiempo. 
 
2. Continuar a desarrollar programas de inserción laboral dirigidos a mujeres en 
situación de violencia de género con las entidades de iniciativa social y extender estos 
programas a las empresas y las entidades locales de Galicia en este 2019. 
 
 
3. Dar cumplimiento y aplicar todas aquellas medidas incluidas en el Pacto de 
Estado contra la violencia de género que afecten a su ámbito competencial." 



 
MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS DEL PSDG-PSOE, BNG-ASEMBLEAS 
ABERTAS, COMPOSTELA ABERTA E MAREA ATLÁNTICA SOBRE EL 8 DE 
MARZO 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El 8 de marzo del 2018 cientos de miles de mujeres, millones en todo el mundo 
salieron la calle a gritar que las desigualdades entre las mujeres y los hombres tenían 
que desaparecer, que no puede seguir existiendo un sistema que mantenga los 
privilegios de los hombres a costa de los derechos y de la libertad de las mujeres.  
 
Un año después la realidad nos muestra que la situación no cambió. Es cierto que hay 
una toma de conciencia mayor, pero también hay una reacción de la parte de la 
sociedad más machista como estamos viendo con la aparición de partidos políticos 
que niegan la existencia de la violencia de género y que quieren quitar derechos ya 
conquistados a las mujeres. 
 
El mundo laboral, el familiar, e incluso el de consumo y ocio, son espacios en que las 
mujeres no pueden ejercer sus vidas en pie de igualdad. 
 
La persistencia de los estereotipos de género es recurrente en muchos ámbitos 
laborales, pero también en el educativo. Los datos muestran que las diferencias 
comienzan ya a partir de los 6 años, edad en que las niñas toman consciencia de su 
posición de ―segunda‖ en relación a sus compañeros niños. Es ahí donde debemos 
focalizar los esfuerzos, en la educación, sin un sistema que eduque en igualdad a la 
infancia de hoy, no tendremos un futuro en igualdad. 
 
El boquete salarial en Galicia es del 23%, pues mientras el salario medio anual de los 
hombres se estima en 20.243 euros el de las mujeres sólo llega a los 15.730 euros, a 
lo que hay que añadir que los contratos a tiempo parcial, temporal y discontinuo son 
mayoritariamente femeninos. La población de mujeres asalariadas con contrato 
temporal viene aumentado desde el año 2014 los datos oficiales de la EPA indican 
que llega casi al 30% lo que repercute en la baja cotización, sueldo, prestación del 
paro y de las pensiones. A esto tenemos que añadir que el 68,9% de la población sub 
empleada en la provincia de A Coruña eran mujeres y mayoritariamente  en el sector 
servicios fuertemente feminizado. En la provincia de A Coruña 3 de cada 4 personas 
con contrato temporal son mujeres. 
 
Este brecha salarial está también muy relacionada con el difícil acceso que tienen las 
mujeres para llegar a los espacios de toma de decisiones en el ámbito laboral. El 
techo de cristal es demasiado a menudo algo imposible de quebrar para las mujeres, 
a las que no se les permite ocupar estos centros de poder no por falta de formación o 
mérito, si no por el hecho de ser mujeres. 
 
No podemos dejar de mencionar algo tan importante como el ámbito familiar, el de los 
cuidados. Las mujeres dedican a los cuidados, a la vida familiar una medid de dos 
horas más que los hombres. Esta realidad complica y mucho la conciliación de la vida 
familiar con la laboral. Si no hay políticas públicas de conciliación reales, si las 
empresas no se implican en la mejora de las condiciones laborales, lo único que 
podemos afirmar es que las mujeres llevan una doble jornada, la laboral fuera del 
hogar y la del hogar.  



 
Ahora que venimos de conocer los datos demográficos de Galicia, donde mueren más 
personas de las que nacen desde 1986, no podemos mirarlos sin tener en cuenta 
estas cuestiones, que nos dicen que si las mujeres quieren ascender en su profesión 
es muy difícil que tengan hijos/as porque la conciliación es muy difícil o imposible por 
la falta de corresponsabilidad en los cuidados. 
 
Por todo esto, un año más, ante el techo de cristal y la temporalidad, ante la 
precariedad  laboral y la feminización de la pobreza, este 8 de marzo se reivindica la 
incorporación de pleno derecho de las mujeres al trabajo de calidad, consiguiendo 
una significativa mejora de la  posición de las mujeres en el ámbito laboral, 
permitiendo desarrollar proyectos vitales dignos y autónomos.   
 
Por otra parte es preciso hablar de consumo porque ni en este ámbito existe una 
igualdad real. El consumo es otra de las herramientas del capitalismo: se asocia la un 
modelo estético basado en el sufrimiento de los cuerpos de las mujeres; cuerpos que 
no pueden seguir siendo mercancías ni objetos, ni reclamos en manos de los 
mercados globales 
  
Y por último no podemos olvidar lo que supone la violencia de género, muestra de la 
expresión extrema de la desigualdad que sufren las mujeres. El año pasado la 
llamada ―sentencia de la manada‖ fue uno de los motivos que llamó a las 
movilizaciones, este año desgraciadamente acabamos de ver cómo se ratificaban 
estas sentencias y otras de similar contenido, una muestra más de que el machismo y 
el patriarcado es transversal en toda la sociedad y que por lo tanto exige una 
respuesta más contundente. 
 
ACUERDOS 
1. Apoyar activamente la Huelga  Feminista del próximo 8 de marzo.  
2. Facilitar los medios disponibles desde la Diputación para la realización y 
difusión de todos los eventos, manifestaciones, reivindicaciones y actos convocados 
por las asociaciones y colectivos de mujeres con el mismo objetivo que la huelga, 
invitando al conjunto de la sociedad a apoyar y unirse a las movilizaciones 
convocadas 
3. Iluminar la fachada de la Diputación como acto simbólico de apoyo a la Huelga 
y de reconocimiento de las reivindicaciones expuestas. 
4. Adoptar las medidas necesarias para garantizar el ejercicio del derecho de 
huelga por parte de todas las trabajadoras de la Diputación que deseen sumarse a la 
reivindicación.  
5. -La Diputación de A Coruña se compromete a aprobar en breve un 
Reglamento de Transversalidad de Género  con el objetivo  fundamental de conseguir  
que la perspectiva de género se tenga en cuenta en la elaboración de todos los 
programas y planes aprobados por la institución, partiendo de los datos de la 
diagnosis de igualdad que se vino haciendo en estos meses y de las medidas 
concretas que este trabajo recoge. 
6. - La Diputación de A Coruña elaborará un Plan de Formación específico  en lo 
relativo a la igualdad de género dirigido al personal y orientado a incrementar su 
implicación y capacidades en los diferentes niveles de la administración. 


